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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
au angosta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera, instancia de Arcos de la Frontera para proce
sar k D. Francisco de Paula Baena , primer Teniente 
de Alcalde de aquella ciudad, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Si;.: Ésta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provipcia de 
Cádiz ha negado al Juez de primera instancia de Ar
cos de la Frontera la autorización que solicitó para 
procesar á D. Francisco de Paula Baena, primer Te
niente de Alcaide de aquella ciudad.

Resulta :
Que en 4 de Abril último D. Juan Camacho Ro

mero, Regidor del Ayuntamiento de Arcos, dedujo 
ante el Juzgado querella criminal contra D. Francisco 
de Paula Baena, primer Teniente Alcalde del mismo 
Ayuntamiento, fundándose en que en Febrero ante
rior el expresado Baena habia propalado pública
mente que el Regidor querellante abusaba de su 
cargo recibiendo regalos de ios vendedores del mer
cado de comestibles, mandando ai pregonero que 
cuando comprase la carne para el dichojtegidor die
se su nombre para que el peso fuese favorable, y 
añadiendo por último el Baena que el Regidor Cama
cho se embriagaba frecuentemente en unión del pre
gonero, lastimando ei decoro de la corporación mu
nicipal á que aquel pertenecía:

Que instruidas diligencias por el Juzgado, pidió 
informe al Alcalde, quien lo evacuó manifestando que 
el dia 9 de Febrero de 1861 le manifestó el segun
do Teniente Alcalde que D. Francisco de Paula Baena 
aseguraba públicamente que el Regidor Camacho, 
delegado en el ramo de abastos, cometía los abusos 

; dis^
ponía á interrogar al Baena sobre el particular, este 
se le acercó y le dijo que en efecto Camacho faltaba 
á su obligación, y eran ciertos los abusos que se le 
atribuían, en cuya virtud ei Alcalde dió conocimien
to del asunto ai mismo interesado Camacho, quien 
para defenderse de las imputaciones que se le hacían 
pidió se celebrase sesión extraordinaria, la cual tuvo 
lugar el dia \2 del mismo Febrero, asegurando en 
ella ei Baena que había oido decir lo que sobre la 
conducta del Camacho había manifestado, y que po
dría probarían caso necesario. El Alcalde añadia en 
su informe que instruyó expediente gubernativo en 
averiguación de los hecbos imputados á Camacho ¿ y 
como resultase de él su inculpabilidad , mandó archi
varlo sin dar cuenta al gobierno de provincia, por
que sabia que el Regidor intentaba ejercitar su ac
ción de injuria y calumnia contra Baena:

Que de las declaraciones recibidas por el Juez 
para comprobar sus aseveraciones, consignadas en el 
informe del Alcalde, resulta que el segundo Tenien
te D. José Sánchez Gallardo manifestó, que hallándo
se en la casa de Ayuntamiento se le acercó Baena y 
le dijo que Camacho abusaba de su cargo municipal, 
á lo cual le contestó el declarante que bien podia evi
tarlo como Teniente Alcalde que era y vivia cerca 
de la plaza , y que I9 más prudente era dar cuenta 
al Alcalde para que pusiese remedio: que así lo hi
cieron ámbos Tenientes, y el Alcalde les respondió 
que iba á llamar á Camacho para comunicárselo, á 
lo cual se opuso Baena con razones que el Alcalde 
no estimó. Otro Regidor declaró qde oyó una parte 
de la conversación de Baena con su compañero Ga
llardo sobre Camacho , pero se salió de la sala sin 
oir más ni haberse enterado bien ; y por último, otro 
Regidor declaró que nada sabia sobre el particular: 

Que el Juzgado acordó pedir la autorización para 
proceder contra D. Francisco de Paula Baena por el 
delito de calumnia é injuria, y contra D. Juan 
Camacho para el caso en que de las palabras del 
Baena apareciesen ciertas las imputaciones de injuria:

Que el Gobernador, después de reclamar el expe
diente gubernativo instruido por el Alcalde, dispuso 
oh* áD. Francisco de Paula Baena, quien se defen- 

tó manifestando que, como Teniente Alcalde y dele
gado en el distrito de su demarcación, se le denun 
c,aron los abusos de Camacho; y aunque pudo per
seguirlos desde luego, jior decoro del cuerpo munici
pal prefirió dár cuenta confidencialmente al Alcalde 

reserva de adoptar el procedimiento correspon
diente para salvar su responsabilidad:

Que si bien habló dei|a$unto fá su compañero el 
0 ro Teniente Alcalde, lo hizo reservadamente v para asesorarse:

Que la resolución del Alcalde, haciendo partícipe 
m interesado Camacho de la confidencia, y mándan

os celebrar sesión extraordinaria, produjo la publi- 
y malogró el éxito de la averi

gua ion dé R& hechós, pues én vez de Rabérsó itía 
rm o un sumario, se limitó el Alcalde á formar ex

pediente gubernativo, que no podia ménos de dar 
un resultado favorable al Camacho:

Que siendo la calumnia un delito privado y ac
cesorio á otro principal, ei primero está subordinado 
al segundo; y en tanto puede admitirse la averigua^ 
cion de aquel, en cuanto respecto de este se haya 
sustanciado y resuelto por ejecutoria;

Y por último, que si la ley autorizase el proce
dimiento de calumnia porque las Autoridades trata
sen de perseguir ó averiguar los delitos y las faltas, 
se establecería un principio funesto:

Que el Consejo provincial opinó por mayoría que 
el Teniente Alcalde Baena era á todas luces inculpa
ble, pues habia denunciado abusos en cumplimiento 
de su deber, y no podia hacérsele cargo de la publi
cidad del asunto , debida más bien á la conducta del 
Alcaide* harto censurable por varios conceptos en 
vista dé la parcialidad con que aparece haber obra
do en el negocio, no solo comunicándolo al Regidor 
Camacho antes de instruir sumario, sino provocando 
una sesión improcedente, y formando á los tres ó 
cuatro dias un expediente gubernativo que, á pesar 
de las reclamaciones del Gobernador, no fué remitido 
al mismo sino dos meses después. Añadia la mayo
ría deLConsfjo que la acción que se trata de ejerci
tar contra Baena es escandalosa y nueva en los ana
les de la Administración, pues no cabe calumnia por 
parte de una Autoridad que deííuncia abusos de que 
tiene noticias confidenciales, ni puede exigirse res
ponsabilidad criminal al que obra en el ejercicio le
gítimo de un derecho, autoridad, oficio ó cargo;

Y por último, de estos y otros fundamentos de
ducía la mayoría del (jlonsejo que debia negarse, la, 
autorización para procesar á D. Francisco de Paula 
Baena : que procedía enviar un delegado á Arcos 
para que depurase la verdad sobre la conducta del 
Regidor Camacho; y qóe habiendo incurrid el Al
calde en responsabilidad por haber citado al Ayunta
miento para tratar asuntos, no solo ajenos á la pres
cripción de la ley, sino expresamente prohibidos por 
la misma, y por haber infringido el art. 274 del Có
digo penal revelando secretos de que tenia conoci
miento por razón de su oficio, y de cuya revelación 
resultó daño para la causa pública, debería llamarse 
muy particularmente la atención del Gobierno de 
S. M. sobre estos hechos para la resolución opor
tuna.

Un Consejero formó voto particular, opinando que, 
en razón á que el delito imputado por TtesnsTá Ca - 
macho es público, puesto que consiste en estafas; que 
lâ  imputacion se  hizo públiea^poreausa dd-Raena, 
teniendo presente que aquella resultó inexacta; que 
nadie tiene facultad de calumniar á otro so pretexto 
4<e cjue ejerce funciones oficiales; que los Tenientes 
de Alcalde solo tienen atribuciones administrativas y 
las facultades y comisiones que ios Alcaldes expre
samente les deleguen, sin que conste que en ei asun
to de abastos hubiere delegado el Alcalde al Tenien
te atribución alguna; y por último, que siendo inmo
ral que la Administración hiciere indirectamente im
posible el ejercicio del derecho que tiene todo ciu
dadano de defender su honra mancillada, debia con
cederse la autorización contra el D. Francisco de 
Paula Baena, sin perjuicio de concederla en su dia 
contra el Regidor Camacho, si resultasen probados 
os abusos que se le imputan, previniendo además 

al Alcalde de Arcos que en lo sucesivo dé cuenta al 
Gobierno de los sucésos y providencias que adopte. 
El Gobernador se conformó con ei dictámen de la 
mayoría, y en su consecuencia negó la autorización, 
llamando al propio tiempo la atención sobre la con
ducta observada por el Alcalde de Arcos.

Yistos los artículos 375, 376 y 377 del Código 
penal, que definen y castigan el delito de calumnia: 

Vistos los artículos 379 y 380 del mismo Código, 
que definen las injurias y determinan la manera de 
proceder sobre dicho delito:

Considerando:
4.° Que las denuncias que una Autoridad hace 

á otra superior en gerarquía sobre abusos ó faltas 
cometidas por un individuo, revestido también de 
carácter público, excluyen generalmente la presun
ción del delito de calumnia, porque se entiende que 
el denunciante obra en el cumplimiento del deber 
que le impone su cargo, y para salvar la respon
sabilidad que por su omisión, negligencia ó abando
no pudiera resultarle:

Que bajo tal supuesto, es inadmisible el car
go que en este expediente se formula contra el Te
niente Alcalde D. Francisco de Paula Baena, puesto 
que, fundándose aquel principalmente en la publi 
cidad que se supone dió Baena á las imputaciones 
desfavorables de que era objeto el Regidor Camacho, 
no solo resulta inculpable de este hecho, sino que 
existen pruebas de que el Teniente Alcalde procedió 
con la debida reserva, comunicando primeramente 
el negocio por via de consulta á su compañero el 
Teniente Alcalde segundo, y dando cuenta inme
diatamente después en concepto de Autoridad al Al
calde, quien con sus determinaciones improcedentes 
hizo pública la denuncia en el Ayuntamiento:

3.* Que si bien no resulta que el Alcalde hubie
ra delegado atribuciones especíales al Teniente Al
calde Baena respecto al ramo de abastos, consta que, 
según oficio del Alcalde, se le designaba ál Baena 
como distrito correspondiente á su cargo aquel en 
que se halla comprendido el mercado de abastos, de 
donde se deduce que el Teniente Alcalde tenia fa 
cuitad y obligación de cuidar del orden en su distri
to , y evitar cualquiera fraude, abuso ó exceso que 
llegase á su conocimiento, y con más razón todavía

si la infracción ó abuso era cometido por un Conce
jal en descrédito de la corporación municipal ;

La Sección opina que debe confirmarse la negativa 
del Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. -M> la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1862. 2

PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D.;Servando Ruiz Gómez, vecino 
de Jijón, ha tenido á bien autorizarle, por el término 
de ocho meses, para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo de la línea de León á Jijón 
en Villardeovejo, termine en los puertos de Avilés 
y de Luanco; en la inteligencia de que por esta au
torización na se confiere al peticionario derecho al
guno á la concesión del camino, ni áindemnización 
de ningún género por los gastos que los referidos es
tudios le ocasionen, reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales autorizaciones á los que 
las solicjten, y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue más conveniente á los intere
ses generales del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1862.

V EG A  D E A H U M O .
Sr. Director general de Obras públicas.

RESO LUCIO NES T O M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

Febrero 7. Disponiendo entre al goce de sueldo de su 
espectiva clase el Teniente de navio D. Jáime Caracue! 
f Posadilio._ Id* id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
il Alférez D. Alejandro Herrera y Bell.

Id. 8. Idem á guardias ma r in as  de prim era clase á los 
le segunda D. José Donesteve y de Hoyos, D. Fernando 
Fernandez y Mu til ier y D. Enrique O-Heaíe y San Juan, 
f se les habilite de Oficiales.

Id: id. Concediendo cuatro meses de licencia para Cá
liz al Alférez de navio D. Francisco Ramos Izquierdo.

Id. id. Desestimando instancia de D. Enrique Laborde 
íolicitmdo se habiliten para el tráfico de cabotaje de Cá
liz á Sevilla nueve barcos de 30 toneladas y un  vapor 
'emolcador para su  auxilio.

Id. id. Desestimando instancia del m arinero preferen
te Antonio Araujo en solicitud de plaza de tercer Con- 
¡ra maestre.

Id. id. Ordenando se faciliten todos los auxilios, de 
m alquier clase que sean , á la m arinería y  tropa de tras- 
>orle del navio de guerra francés Fonttnoy.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 6 de F ebrero  de 1862, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia del p a r 
tido de Guia y en la Sala prim era de la Real Audiencia 
de Canarias por Doña Ignacia María Mónica de la Vega, 
Doña Estébana y Doña Antonia González de la Fe, con Don 
Juan Bautista Jaquel, sobre entrega de 5.080 rs., valor de 
dos quintas partes de una casa y alquiler dé la  misma: 

Resultando que por el testamento que Doña Antonia 
Rosalía de Tóvar otorgó en 10 de Mayo de 1792, en  el que 
declaró pertenecería, en tre otros bienes, un pedazo de tie r
ra cercada , con agua de riego y  contiguo á él las casas 
de su habitación de alto y bajo, con las cargas de que 
hizo mérito, instituyó heredero usufructuario á su m ari
do D. Francisco Riverol, facultándole para vender ó a tri
butar en todo ó en parte, según tuviere por convenien
te, el referido pedazo de t ie r ra , en el caso de no serle 
bastan tes.para sus alimentos los frutos que rindiese; y 
que después de su m uerte lo que restase de los raíces se 
hiciera cinco partes para las personas que señaló, en tre  
ellas Doña María Mónica de Tovar , abuela de una de las 
actuales demandantes y Tomas González de la Fe h e r
mano de las otras dos; añadiendo ser su voluntad que 
despue« del fallecimiento de su citado esposo, quedasen 
gravados dichos bienes raíces con una memoria perpétua 
de 15 misas rezadas: *

Resultando que por un codicilo de la misma testadora 
de 19 de Diciembre de 1795, bajo del cual falleció en el 
21 , después de declarar que su m arido habia vendido du
ran te  el matrim onio un pedazo de tierra que le donó una 
llamada Jacinta, y  que con su valor fabricaron el cuarto 
de alto y bajo en la casa de su habitación , manifestó: 
que además,de la quinta parte de los bienes que dejaba á 
Tomás González de la Fe, quería disfrutase tam bién du
ran te  su vida el pedacito |de tierra contiguo á la casa de 
su habitación, pásando después de su m uerte  á los he
rederos que tenia nombrados en su  testamento, con la 
pensión y en la forma ordenada en el mismo, el cual 
revocaba eñ lo que no fuese conforme con esta dispo 
sición :

Resultando que casado en segundas nupcias D. Fran 
qisco Riverol con Doña María Ruiz de G uzm an, testó en 
10 de Mayo de 1811, habiéndose m uerto en 18 de Marzo 
de 1814, instituyéndola heredera por no tenerlos forzo
sos, y en reconocimiento de la asistencia que le habia 
prestado en su avanzada edad de 85 a ñ o s :

Resultando que Doña María Ruiz de Guzman en su 
testamento otorgado en 20 de Setiembre de 1834 declaró 
que la cesa que habitaba con todo lo á ella anejo y  
perteneciente, formaba parte de los bienes que habia he
redado de $0 m arido D. Francisco R iverol, y  nom bró 
herederos así por su representación como por la de su 
marido, á D .Ju an  Jaquel y su esposa Doña Estébana Me
rin o , en «atención á los muchos beneficios que le hábián 
dispensado y sin los cuales hubiera tenido que m endigar 
el sustento, añadiendo que no les podia recompéftsar au n  
que tuviese muchos más bienes de que d isp o n er:

Resultando que D. Juan Bautista Jaquel, hoy dem an
dado y uno de ios herederos de su padre D. Juan , donó 
en 9 ae Abril de 1856 á María del Pino García 1a cu arta  
parte de casa que le correspondía por herencia de sus 
padres y  que estos hubieron de la de Doña María Ruiz

tasada por peritos en 450 rs.; y que aceptada esta dona
ción por Juan Ramírez, marido de la donataria, satisfizo 
el derecho de trasferencia y pasó la  escritu ra  por la Con
taduría de Hipotecas:Resultando que con posterioridad, en 1.* de Agosto y 
3 de Octubre siguientes, cedió el propio D. Juan Bautista 
Jaquet á la misma María del Pino , por medio de docu
mentos privados, otras dos cuartas partes de dicha casa, 
que sus cuñados, en representación de sus respectivas es
posas herm anas suyas , le habían cedido en igual 
form a: # .Resultando que en v irtud  de dicha cesión desanució 
Juan Ramírez , marido de María del Pino á la inquilina de 
la casa, y  el Juez de prim era instancia de Guia decla
ró procedente el desahucio por auto de 3 de Febrero de 
1857:Resultando que ante el mismo y en  30 de Abril de 
1858 se personaron Dona Ignacia María Mónica de la Ve
ga , Doña Estébana y Doña Antonia González de la Fe, 
pidiendo se declarase que la casa que se habiá apropia
do y demolido D. Juan  Bautista Jaquet procedía de la h e 
rencia de Doña Antonia Rosalía de T o v a r , y que por lo 
tanto correspondía por qu in tas  partes á sus herederos 
instituidos por su testamento de 10 de Mayo de 1792, con
denándole en su consecuencia á que las entregase 5.080 
reales en que consistían las dos q u in tas  partes del valor 
y alquiler de dicha casa, ó bien 2.540 rs. á Doña Ignacia, 
y oíros 2.540 rs. á Doña Estébana y Doña Antonia, como sucesores de dos de Tos herederos nom brados por aquella: 

Resultando que eí demandado contestó solicitando que 
se le absolviese lib rem ente, alegando para ello , que fa
cultado D. Francisco Riverol por el testamento de su es
posa Doña Antonia Rosalía para enajenar de sus bienes 
los que necesitase para su subsistencia , hub iera  tenido 
que vender dicha casa á no encontrar en  la de D. Juan 
Jaquet el auxilio y protección más eficaces, los cuales sin 
duda le im pulsaron á nom brar heredera á su segunda 
esposa Doña María R uiz, y esta al D. Juan : que tenia ce
dida 1» parte que dé ella pudiera co rresp on derá  por la 
testam entaria de su padre á María del Pino García , cuyo 
marido la demolió en 1857 por hallarse sum am ente dete
riorada , y por consiguiente que la acción deducida , co 
mo reivindicatoría, no podia dirigirse contra él por no 
poseer la finca, que por otra parte estaba prescrita: 

Resultando que recibido el pleito á prueba y hechas 
las que se articularon por medio de testigos, dictó sen
tencia el Juez de prim era instancia en 10 de Noviembre 
de 1858, que fué modificada por la que  pronunció la 
Sala prim era de la Audiencia de Canarias en 17 de Se
tiem bre de 1859, condenando á D. Juan  Bautista Jaquet 
á que entregue á los dem andantes 200 pesos, ó sean 
3.000 rs. vn., ó en su  defecto el valor de las dos qu in tas 
partes déla casa de que se trataba, prévia tasación de pe
ritos ; á que las abone la cuarta del im poite de los a lq u i
leres devengados e¿esde 1841 en que fué demandado su 
padre en juicio de conciliación basta 1851 en que m urió, 
y por completo desde 1851 hasta el p resen te , prévia tam 
bién la debida tasación p e ric ia l:

V re: aliando que contra esto fall0 interpuso el d e mandado recurso de casación, por conceptuar in fring idas la ley 18 , tít. 29 , Partida 3.“ ; la doctrina a d m it id a  
por los Tribunales de que la acción reivindicatoría no se 
da contra cualquiera persona sino contra el que posee 
la cosa; y la ley 39 , tít. 28 , Partida 3.a:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:Considerando que la ley 18 , tít. 29, Partida 3.a que 
se cita como prim er fundam ento del recurso, contrayén
dose á las prescripciones de 10 y 20 años, además d e  la 
posesión constante, exige como indispensables el justo 
titu lo  y la buena f e :Considerando que habiendo recibido D. Francisco Ri
verol la finca d eq u e  se traja en estos autos de su prim e
ra esposa Doña Antonia Rosalía de Tovar, á condición de 
que si m oría sin haberla enajenado para o cu rrir  á sus 
necesidades hu b iera  de trasm itirla á los herederos nom 
brados en su testam ento, es indudable que aquel carecía 
de derecho para darle otro destino , y que por lo tanto ai 
dejársela á su segunda m ujer Doña María R u iz , dispuso 
de lo que no le correspondía y por consiguiente sin titulo 
justo para e l lo :Considerando en cuanto al segundo pun tó ;, que la 
acción deducida por las dem andantes no es reivindicato
ría aun cuando proceda de un derecho R e a l, pues las de
m andantes pidieron el im porte de una finca que las co r
respondía y  que habia desaparecido en m anos del de
m andado :Considerando que por las razones expuestas 00 se h a n  
infringido en la ejecutoria la ley y doctrina en que se 
apoyan los dos prim eros fundam entos del re cu rso :

Considerando respecto del te rc e ro , que supuesta la 
buena fe en el recurren te, no ha debido privársele de los 
frutos ó rendim ientos de la casa percibidos hasta, la litis 
contestación, y  por consiguiente que  no habiéndose res
petado por la Sala sentenciadora el principio de derecho 
que el poseedor de buena fe hace suyos los frutos per
cibidos se ha infringido la ley 39 , tít. 28 de la P arti
da 3.a ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en estos autos por la Sala prim e
ra de la Audiencia de Canarias , en cuanto por ella se 
condena á D. Juan Bautista Jaquet al abono de la can ti
dad que en la demanda se reclam aba; y declaram os h a 
ber lugar al mismo en la parte  que se refiere á la con
dena de frutos en los térm inos en qu e  se ha hécho.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos. == Ramón López V ázquez.««E l Sr. Don 
Sebastian González Nandin votó en la Sala , y no puede 
firm ar por hallarse enfermo.=*Lopez Vazquez.=G abriel 
Ceruelo de V elasco.=Joaquin de Palma y Vinoesa.«=Pedro 
Gómez de Hermosa.=»Páblo Jiménez de Palacio.»»Véntura 
de Coisa y Pando.

Publicacion.**Leida y publicada fué la sentencia a n te 
rio r por el limo. gr. D. Pablo Jtm enez de Palacio, Minis
tro  de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en la misma , de 
que certifico como Escribano de Cámara habilitado de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Febrero de 1862.~Luis Calatraveño.

TRIBUNAL SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.

En Madrid á 9 de D iciem bre de 1861:
Vistos en audiencia pública los autos seguidos en tre  

partes, de la una D. Juan María de Oliveras de Carbonell 
y de Estañol, Marqués de la Cuadra, residente en  París, 
como dem andante , y en su re presen tácion el Procura
dor D. Francisco González Prieto, y de fe otra como de
mandados Doña Angela, Doña Antonia y  Doña Mariana 
O rtizy  Borrás, y en su representación el Procurador Don 
Manuel María Villar y D. Manuel Borrás y Angosto, Mar
qués de la Bárcena: Doña Laura Viudes, Marquesa viuda 
del mismo título, y Doña Matilde Borrás y  Viudes y  Don 
José María Ortiz y  D. Manuel Suarez, como marido de 
Doña Adelaida O r tiz , habiéndose hecho las notificaciones 
en los estrados del Tribunal por no haber comparecido 
los cinco últim os sobre pago de pensiones de un  censal; 
autos que ante Nos penden en consecuencia de las ap e 
laciones admitidas al M arqués de la Cuadra y á Doña A n
gela, Doña Antonia y Doña Mariana Ortiz de la sentencia 
pronunciada en 26 de Noviembre de 1859 por el Juzgado 
de la Capitanía general de Cataluña:

Aceptando los resultandos y considerandos que conH  
prende la mencionada sentencia en que se d ijo :

«Resultando que D. Juan María de Oliveras, Marqué*

i de la Cuadra, formulo en 5 der E nero de 1857, demanda 
en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de Pala
cio de esta ciudad, en la que pidió fuesen condenados 
Doña Laura Viudes de Borrás, Marquesa viuda de la Bár
cena, y los herederos de su  m arido el difunto Sr. Marqués 
¿satisfacer 12.480 rs. vn. por 39 pensiones veoetdas de 

i  un censal que le pertenecía y  estaba constituido sobre 
los bienes del difunto D. Manuel de Borrás, Marqués de 
la Bárcena, las demás que sucesivam ente fuesen v en d en - 

i do, y al pago de todas las costas, entendiéndose respecte é 
| Doña Laura Viudes como tenutaria y á los demás como 

propietarios de la herencia del explicado Marqués: 
Resultando que por inhibición del Juzgado deprim e* 

ra instancia de Palaeio pasó e l conocimiento del negeció 
á este Tribunal para su continuación:

I Resultando que el Sr. Marqués de la Cuadra fu n ta  
su derecho en  una escritura pública q u e  en 9 de Noviem
bre de 1796, por ante el Notario de esta ciudad D. José 
R ivasy G ranes, otorgó D. Alberto de Borrás y  de Aboga* 
rola , M arqués de 4a Bárcena , constituyendo por eMa Un 
censal de 1.000 lib ras de capital y 30 de pensión anual á ' 
favor de D.Luis de Carbonell, Marqués de la Cuadra^ obli
gando y especialm ente hipotecando al pago del mismo to
das aquellas casas grandes que el D. Alberto dijo poseía 
en la calle de BscuaiUers, de esta capital, cuya escritura 
aparece debidam ente registrada en el oficio de hipotecas:

R sultando que por parte de la Marquesa v iuaa de la 
Bárcena , sin en tra r  á exam inar la procedencia dé la de
manda se ha opuesto excepción de falta de acción porque 
no poiian  reclamársele otras pensiones que las vencidas 
en el tiempo que como tenutaria disfrutó los bienes de su 
difunto m arid o :

Resultando que el curador de las menores Qrlfe y Bor
rás, que compareció después de presentada el escrito de 
réplica , y opuso las excepciones de falta de personalidad 
y de acción, y la de prescripción, fundando U  prim era 
en que el dem andante no habia acreditado ser sucesor de 
D. LúT^dé C ífboñFtrrD r debta d irig irse
tan solo la dem anda contra la tenutaria, que era la ob li
gada al pago de las cargas que pesaban sobre los bienes 
que retenia , y la tercera en que á los 30 años prescriben 
en Cataluña todas las obligaciones, además de que tam 
poco constaba que en tiempo alguno se hubiese satisfe
cho la pensión que se reclam aba, lo que inducia la legal 
presunción de hallarse extinguida ó condonada desde su 
creación :Resultando que por no haber com parecido los otros 
demandados á instancia det actor, se les declaró rebeldes, 
y  mandó fuesen representados por los estrados del T ri
bunal :

Resultando que d u ran te  el térm ino de prueba el señor 
Marqués de la Cuadra ha justificado por medio de docu
mentos que es sucesor de D. Luis de C arbonell, y que se 
han satisfecho an teriorm ente por los antecesores de los 
demandados la pensión cuyo pago se reclama :

Resultando que el M arqués de la Cuadra ha propuesto 
su dem anda bajo el supuesto de que las casas de la ca
lle de Escudillers de esta ciudad, que están afectas al pago 
del censal que pretende forman parte del cuerpo heredi
tario del difunto D. Manuel de B orrás, Marqués de la 
B írcena , lo que en ningún concepto se ha contradicho ni 
im pugnado:

Resultando por confesión de las partes que son here
deros propietarios de la insinuada herencia D. Manuel de 
Borrás y de Angosto, Doña Matilde de Borrás y  V iudes,
D. Jo sé , Doña Adelaida, Doña A n to n ia , Doña Angela y 
Doña Mariana Ortiz y Borrás en representaciou de su di
funta m adre Doña Dolores Borrás é *  O riiz , y  que en

< 4  a  . 1 1  L i i K

poseyó por algún tiem po la m isma herencia  Doña Laura 
Viudes de Borifá?, M írquesa tiurfá l e  fe Báróeúa :

Considerando que del documento de fojas 30 apa
rece plenameqtp ^Gredil^da J^ crefcioin d e t censal cuyas pensiones reclatoa el ^ to r ,1 r t í  co m o4(áeé^é na justifica
do cum plidam ente su caiidard de sucesor d'e D- L ute de 
C arbonell, M arqués dé fe C uadra, ú cuyo & vdr y  al de 
sus sucesores fué constitu ido el ce tíse td e  quft áe tra ta  en 
e^tos autos: • v . .

Considerando q a e  nó  hay jeSeritos hábiles p ina  supo
ner extinguido deade su  creación é l denso de que s e  tra ta , puesto que consU del dOcuipenU) ex isten te a l folio 
203 , que después de su constitución se hau ido pagando 
real y efectivamente las pensiones vencidas, y q u e  el lap
so de tiem po trascurrido  s!» percibirlas no puede causar 
el efecto de declarar pré&óritd el caso, pues p o r su n a
turaleza es im prescriptib le y  solo caduca e l  derecho de 
reclam ar las pensiones vefreKfes y no satisfechas:

Considerando q u e  según el bsatgeoatalan  ofiroe* eame 
prescriben en este Principado todas las accioftee buenas 
ó m alas á los 30 años:

Considerando que por esta razón solo^ tiene d e re th o  el 
Sr. Marques de la Cuadra á perc¡bir fes 29 pen»k>i>és ven
cidas ánles del dia de la presentación d e  sh  d e m an d a : 

Considerando q u e , siendo de 30 lihras ca ta lanas la 
pensión an u a l, equivalen en m onedas de Castilla á ’BfO 
reales vellón , y súm an á $.280 r s .v n .  las 29 ir¿eDsuáli- 
dades vencidas:Considerando que están  obligados, al pago de p en 
siones de este censal los m enores demandados p resen tes 
y todos los ausen tes, tonto  én concepto de hereda jros d d  
que lo creó sobre sus b ienes, como en  el dep ri)p iÉ ta rio s  
d é lo s  hipotecados para la seguridadéeL m ism o* mucho 
más cuando tim tén confesado que la herencia halla 
hoy proindiviso:

Considerando que al concederse en  la  fionatittieion 1.*, 
título 3.*, libro 5 . \  vólám eh 1.* de tes de C ata luñ a á la 
viuda el derecho de tenuta ó posefeion de los hkmefe de 
su difunto m arido basta que se la resttfo iyansu riG toy es
ponsalicio, se la impone la ob ligados de sátfefecer fes 
cargas á que aquellos estuviesen ak ito ís^ p o r cu y o  moti
vo deben venir ¿héargo áe  Doña Laura Viudes m  Borrás 
las pensiones vencidas del censal qúe se  rec lam a^ ea  esto 
juicio, correspondientes á los añog.iqife'éetiio oénSaferia 
disfrutó de los bienes de  su  difunto m arido :

Considerando q u e  por( hallarse aT parecer p  endiente 
en el T ribunal de Marina la cuestión acerca de>t tiempo3ue duró ó debió d u ra r dicha tenuta, irnosproee*¿enteque 

e un modo incidental y sin justificaciones suficientes 
se fije en el caso actual el núm ero concreto de pensiones 
cuyo pago debe ven ir á Cargo de la Sra, M arquesa viuda 
de la B árcena;

Fallamos que debemos1condenar y condenanaos ¿ Don 
Manuel de Borrás y de Angosto, Doña Matilde «le Borrás 
y de Viudes, y D. José, Doña A delaida, Doña Antonia y 
Doña Angela, y Doña Mariana Ortiz ^B orrás, benedero*del 
difunto D. Manuel de B orrás, Marqués*de fe  B árcena i en 
la represetifáéion^queá eéda uno corresponde:, á 's a t is fa 
cer á D. Juan María de Oliveras, Mzrquée^"de La €u¿<irá, 
la cantidad de 9.280 rs. vn, por fes 29 pensión e n c e n c i 
das ántes del éfe ;5 de Enero de 1S57 del censad de 1.000 
libras de capitalidad y 30 de penstoGánzml; q a e  con es
critu ra  recibida en  9 de Noviem bre sde 1790 p o r  el Nota
rio  de esta ciudad D. José Rivas y G ranés c reó  D. Al
berto  de B orrás y de M agarola, M arqués de la Barcena, 
á favor de D. Lúis de Gérbonell, M arqsés dé la C uadra, 
y  al pago de las demás pensiones que dal p ro p io  censal, 
vencidas después del dicho dia , v  de las qúe friesen ven
ciendo en lo «eeesivo¿^iservándoles em pero s u  derecho 
para repetir contra Doña Laura Vhtofes efe B o rrá s, M ar
quesa viuda de la Bárcena, por el im portoéfefe*s pensio 
nes vencidas en los años en que poseyó la h e re n c iz  como 
ten u taria , con cuyo supuesto se fe íab su e lv e  de fe*de
m anda propuesto contra ella por el Sr. Mar gué*  de la 
Cuadra: v  ̂ ;

Resultando q u e  en asta instancia ha #oliGÍIa*io to p a r 
te de D. Juan María Oliveras, M arqués de la C uadra, que se mejore la sentencia ap elada, haciendo e x p id a  conde
nación de costas (materia de este pleito) á  Ypér dem anda
dos , y de los, gastos del ju ic io ,r im i^ fe n tío lé s  teor las 
pensiones del censo (materia de este pleito) veifíeidas á n 
les del dia 5 de Enero del año de 1857 al pago de 39 en



vez del d e ja s  | |á ¿ g * ie  les el auto apelado, y la
parte de Bcfea Doña mftimm y Doña Mariana Or-
tiz y Borras, evacuando-#! traslado que se  toa. confirió y 
mejorando la apelación ha solicitado que se mejore el de
finitivo apelado, y  que ya que no se considere proceden

te absolver de la demanda interpuesta, ni se les conceda 
tampoco el derecho á la rebaja que solicitaron de la can- 
lidad.4 ufi~.p0r contribución territorial tenían satisfecha, 
se les haga en ese caso la única gracia á que pueden as
pirar, desestimando la expresión de agravios de la parte

dem andante, y confirmando el definitivo, con espresa 
condenacipnldé OolÉis para  dicha jpa r te ecm tirria >

Fallamos que debemos continuar, como confirmamos, 
la sentencia apelada; se encarga al Juzgado que en lo su 
cesivo cuide de que ¿e extienda dicha diligencia de ha

berse fijado en las puertas del local donde celebre a u 
diencia edictos publicando las providencias que se n o ti
fiquen en los e strad o s, y las citaciones que se hagan en 
los mismos por la rebeldía de algunos litigantes, según 
lo dispuesto en el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamiento

civil ; debiendo rein tegrar el Juzgado el pa^H  f i la d o
correspondiente para el juram ento dejo s téstigcfe'dé prue* 
h a , y pona* nota sobre el uso del papel sellado^_y puhli% 
quese esta sentencia , según lo dispuesto en el art. 1.191 
de la ley de Enjuiciamiento civil.
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Sevilla.. . . * * . . . . . . . . . . .  . h . . . .  * . . . .  * . - . . .
Soria. ............. ....... í . .  . •■*■:». * *.. • ............. • •
Tarra^jna; . *: ¿ . . . . . . . . . .  . . .  *...........* •
Teruel: . . .  *. . v . .  ■• • • • *..................

34,
34.
37
61
42

61,26
97,28
66,66

104,10
75,66

21 
29 

* 2&
: 21 

28

37,83
52,22
50.44 
48,64
50.44

33,51

37,12
61,78
41,95

61,46

0220
111,33

78,82

37,08

49,23 
47,T5 
44,74 
37,90 
48,17 
37,84 
58,95 
39,19 
42.41 
53,69

Tolfld» . . . . . . . . . .  : . . . . : . . . .  ........... 41 75,98 21 37,83 41,08 74,01
93,94
72,07
90,72
m m
72,96

103,99
*

40
46,27
48,681.
58,50.
53,37
41‘,94
50,13

33 93,48 28 50,44 53,21 96,87 * JO0‘C A t
Vallatlolid............. ................* • » ! • • • • •  t *............ 41 78,98 21 37,83 40

52.20 
38
41.20 
56,32

72.07 21
32.75
21.75 
23,46 
29,63

: 20 
ñ u  q o

o6.04KO Q |t
4b
52,40
38,07
40,96
57,02

40
50
38,14
33,04
55,80

Vizcayal. . . . . . . :  . ..................... ................
Zartiora.. a  . i i v . . . .  ¿»; -----. . . .  •><
Zaragoza/. . ¿ * . . . . . . . . . . . ..........
islas Baléanos... .... ................................... *...................

50
38

• . U  
59

90,88
66,72
75,66

106,80

33
21
21
29

59,44
37,83
43,24
52,22

93,96
6857
74.24

102.16

5i/i3
23,54
28.41

Oo.otl
88,62
42,14
51,35

Preeio medio mensual del trigo en toda España en el año próximo pasado de 18 6 1 .

FANEGA. HECTOLITRO.

Rs. Cénts. Rs, Cénts.

r  n a n n 48,12
48,68
48,42
47,73

86,70
87,70
87,24-

-
I i  l n  i  í a j  •

87
Ma v n 47,78

47,63
47,60

86,08 
8o, 78 
85,76

Junio .

A ornct. n 48,80 87,92
ftptienahpfi . . . . 51,61 93,44
O ctubre .................
Nnvií»mhrpl . .

* .............................. * * .....................  • • ......................... ..... . . . . . . . . . . 52,52
*52,57

•
94,62
94¡72

51,97 92,62

89,08P i» £ R A Í n  morlin. nrtnul Hnl friern pn ni arin nrnr imn na«;Afln f i f i  4Rfi1 49,45V ,. . . . 0 ~

Madrid 7 de Febrero de 1862.—El Director general de A gricultura, Industria  y Comercio, José Joaquín Mateos. *

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n ta  d e  ia  B e d d k  p ú b lic a .

Estado democrático de los créditos reconocidos y liquida
dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
cion de daños causados en la guerra civil; quecon arre
glo á la ley de 1.* de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y  Real órden de 16 de Mayo de 
1852, sé han mandado abonar par la misma y han sido 
incluidos en certificacion de liquidación del mes de Octubre 
último.

Ctaktidftde*
liqttidadag y Fechas desde
T w m ecm  que devengan

INTERESADOS. D ■Rs. cents* intereses.
   i ■ v ««i!* *- ....

TteRbECi 
Villar dd Cobo,

Doña María Géoeres, be* 
redera de Di Antonio
Chrrafas.. .  * .____________ 640 1 /  Enero 1856.

D. Valentín Pereas, id. de 
Tomás Sorlano.. ¿ . 3*0 Idem.

Doña Pascuala Perez, id. 
de Antonio Perez Laoz 868 Idem.

tk¡ Juan G il.   ........... 352 Idem.
E l i n i g m o . . . . .  . 1.622,40. Idem.
D, Pedro Romero , he

redero de Victoriano
Romero... v. . . . .  *. .  " 368 Idem.

D. Pedro Miguel Tor
res , idv d» Ramona?

* viuda de José Torree. 1 ¿756,80 Idem.
D. Jacobo Valero, id. de ’ >

José Valero, mayor? . 720- Idem.
D. Antonio Checa y Ma- <

ría Romero, id.de Ra*
mdh Romero. . . . . . .  »■ 124,80 * Idem.

Donar María Izquierdea 
id. de Francisco Teoo*
rio. . . . . . . . ? • • • • ' •  i 12930 Idem*

D. Vicente tapueoe? . .  184,86 Ídem.
Doña Fahstina Marti - 

nezVherédemdeFran- 
cisco Checa . . . ; . . . .  832 Idem.

D. Francisco Lopeâ  id. 
dé JuanPeréz:. . . . .  320 Idem.

D. Paulino Martínez, id.
de JoSé&íl.> ? . . . . .  2.988>86 Idem.

Sarita
Doña Jhoaehi GampésDo* 

bou? heredera de R&-
mon Romero.. ; . . . .  • 7.440 i* Enero 1858.

D. Joaquín «filena? here
dero de la viuda de Jô  
sé Pascual Hernández. 800 Idem*

D. Pascual Peres,-here* 
dérade Francisco Pe* j¡;
reí . . . . . . .  . .  . . . . . . .  .< 640 Ídem.

D. Tomás Romero:, id.
de José Rráuíwv.. .  . 640 Idem;

D.Jnan Pablo Berna®-  ̂
de®? id¿ de Andrés
Hernández.. . .  i . 480 Idem.

D.VicenteRlasco, ié.déf 
Miguel fflásem. M. . .  -566 Idem.

D. HilariaPáseuai, id; m . 
de loséPaecudlHer- •> 
n a t i d e z . v / . . . 848- Idem?

D. Lorenzo Alda vas, id. 
de Lorenzo GrUz. . . .  t i*  U m r

SanúÓMfc  y  '
D. LoeíPwCUrc^,,}»^ , , .

redero de C e ib a l  , lfiK,
G a r c ^ * . » I .  Julio 1853. •

Cantidades
liquidadas y  FeGhas desde 
reconocidas. ,que devengan

INTERESADOS. ^  ^  i^ e s e * .

D. Vicente G arcés, he-
redero de F. Jimeno. 4.307,20 d.° Julio 18o3. 

Doña María Teresa A n- 
d reu  , id. dé Miguel
A ndreu............................   «24 Idem.

Doña María Ant.* Roch, 
id. de Miguel Bellido. 2.901,60 Idem.

D. Lorenzo y María Va
liente , id. de Juan
Andrés V a lie n te ..... 1.514,40 Idem.

D. Bernardo Cañada, id.
de Lorenzo B erna l... 1.778,40 Idem.

5 D. Rafael y  Joaquín San
cho, id. de Pedro San
cho.  ...............* • • • 1.260 Idem.

. D. Manuel C hatai rías, 
id. de Ildefonso Cha-
va rría s . ...................   1^4 Idem.

Doñfc Clara Gómez, id. T,
de Juan Ramacha.. . .  1.600 Idem.

Frías.
Dona Josefa Fernandez, 

heredera, de Vícente
N a v a r r o . 1. 409,60 1. E nero 1853. 

Doña Joaquina Lacasa, 
id. de Estéban Vidal. 1.041,60 Idem.

Doña Jqsefa Barquero, 
id. de Joaquín Estre-
m era..................  2.419,20 Idem.

D. Clemente Soriano, id.
de Miguel Ibañez» .. 600 Idem.

Dona Manuela Novélla*
id* de Juan Novella,. 600 Idem.

D. Joaq-uin Domingo So- 
piano, id. de Josefa
Regada , v iuda».. . . . .  3.168 Idem.

D* Francisco García, id. 
de Isabel A lonso...... 3.336 Idem.

D. Felipe Sarrea, id. de 
Joaquín G onzález.... 3.680 Idem.

D. José S oriano , id, de
su padre José   2.4*22 Idem.

D. Ramón Ja rq u e , id. 
de José Ja rq u e .. . . . .  400 Idem.

D. Diego S ahuerta , id. 
de Joaquín Blancas,
viuda............................  400 Idem.

D. Manuel Martínez Ro
mero, id. de Juan Ro-
tñ é f t t i ............................... -  400 / Idem.

Doña Teresa Romero, 
id. de Matías Novilla. 3.688 Idem.

D. Luis Es trem ed» , id. * 
de Manuel Estreme*
d a . . . . ...........  4.336 * Idem.

Doña Pascuala Mateo,
, id. de Matías Mateo*. 240 Idem.

D. Manuel Soriano, id.
de Felipe S oriano .. .  3.768 Idem.

Doña Josefa Novella* 
idem  de Andrés Me-
ñ a c a .. .   ............. ¿ 414,40 Idem.

D. Antonio Royuela, ¿4  
de Blas R oynela... . .  4.104 Idmn.

D; AoaOleto Larrea, id- 
de P a iro  L a rre a .. . .  1.692,80 Idem.

Doña Antonia García, 
idem de Fernando
García ...........  609/20 Idem.

Cañada Vellida.
D. Juan d** las Bárce- 

nas cesionario de 15 \  .
interesados,. . . . . . . .  . 15.892,80 # 1 .* Julio 1858.

Caütiüacle»
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. ,que devengan 

INTERESADOS. „ "7 • s
ns. cents. intereses.

Porlalrubio.
El m iM iio , cesionario 

de 18 in teresados.... 27.100 1.® Julio #854.
El m ism o, id. de Mar

cos Ib a ñ tz       240 Metálico.
g u a d a l a ja r a .

Checa.
D. Juan de las B arce

nas, cesionario de 24
intert& ádos.. .  . 7 . . .  28^064 ,W  4 ^ Eneré 4859.

D. Elises Puig, id. de 
cuatro in te resados.. 30.590,40 Idem.

D. Juan de las Bárce- 
nas, id. de nueve in 
teresados.................   104.983,20 Idem.

D. Elises P uig , id. de 
tres interesados., . . .  29.420,80 Idem.

ZARAGOZA.

Lechon.
D. Juan Ribój cesiona

rio de Manuel Lázaro. 3.686,40 Metálico.
CASTELLON.

Almenara.
D. Domingo Valdepeñas,

José Ricardo Ortega 
y Cayetano Ortega, 
cesionarios de 30 in 
teresados por las dos 
terceras partes de sus
créd itos  .........  25.708,18 1.® Enero 1858.

San Moteo.
E l A yuntam iento .. . . .  318.246 Inscripción.

CIUDAD-REAL.

Biedrabuena.
Herederos de D. Juan  

Ramón Freí r e   17.515 1.® Julio 1651.

TOLEDO.

Quero.
Herederos de Francisco 

N av a rro ..................   7.007 Inscripción.

v a l e n c ia .

Puzol.
¡ Herederos de Mariano

Ibars y S eb astiá .. . .  . 600 Metálico.
Idem de Jáime Eslebe

y Corceller .   .................  750 Idem.
Idem de Eulalia Jorge. 220 Idem.
Idem de Francisco Ri-

vas....................  600 Idem.
Idem de Francisco Sán

chez y Ceballer  1.500 Idem.
D. Francisco Roca y Cle-

m e n t , .*  .........  4.725 Idem.
Doña Magda lena Ramón. 1.800 Idem,

r D. Vioente Ferrer y San-
c h iz .   ..............   500 Idem.

D. Vicente Llaser y 
T ru n co . . . . . . . . . . . .  900 Idem.

D. Manuel Este de Fi Rn-
' " ’qisco.., .............  2.125 Idem*
Doña Marja Angela An-

t o n ! . . .  ...............  2.800 Idem.
D. Pedro Estebe y Ami

go , p resb ítero .. . . . .  1.500 Idem.
D. Vicente Claramunt y 

B onet... . . . . . . . . . . ,  3.100 Idem.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. ,

INTERESADOS. - 7  que devenga»
Rs. cents. intereses.

D. Vicente Alfonso  1.500 Metálico.
D. José G arcía...............  3.000 Idem.
Doña Petronila Colacha. 900 Idem.
D. Vicente F errer y 

Roch    ..........   2.100 Idem.
D. José Sanchiz y Se

b a s t i á . . . . . . ...............  4.200 Idem.
D. Francisco S an ch iz .. 4.350 Idem.
D. Francisco Almenara 

y P iquer. . . . . . . . . . .  900 Idem.
: D. Martin Amigo y Cla

ram u n t   750 Idem.
D. Francisco Almenara 

y Ferrer. 4.500 Idem. *
D. Domingo Estebe de 

Francisco.................... 1 500 Idem.
D. Patricio Guillot. . . . .  600 Idem.
D. Manuel S ab a te r .. . 1.050 Idem.
D. Pascual M ontero .. .  900 Idem.
D. José F errer................ 900 Idem.
D. Roque Estebe y P i-  

ñ o l   600 Idem.
D. Miguel Sanchiz y 

B o n e t . . . . . . ...............  900 Idem.
D. Tom ás C asaus... .  . .  1.500 Idem.
Doña Vicenta González. 2.100 Idem.
D, Vicente Sebastiá y 

Esparza . . . . . . . . .  . 1.200 Idem.
Doña Salvadora Perez. 600 Idem.
D. Lorenzo S o rian o .. .  1.650 Idem.
D. José Soriano y Alon

s o . . . . . ...........    900 Idem.
D. Jáime Bonet y  Gil— 

m e n t . . . ......................   900 Idem.

Total rs. v n    984.931,38
M adrid8 de Enero de 1862.*=E1 S ecre ta rio , Antonio

Bruno Moreno.=*V.° B.®=*El Director general, P residen
te , J. Sierra.

Los interesados q u e  á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto , en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febr ero de 1856, á la Tesorería dé la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en les dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  dé las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que previam ente hau de 
obtener del departam entp de liquidación la factura que 
acredite su personalidad ¡ pará ío cual Habrán dé m ani
festar el número de salida dé sus respectivas liquida*- 
c iones.

Número ■'
de salida

de las 11- Nombres de los iRtereSados.
quidaeio- 

nes.
—  ' i {  i. i , i m i ■ u i. i i * >n »j i ~i n i i

PROVINCIA DE CÁCEfcES.

90155 D. Anselmo Válentin y F ó fipé^e^zar.
90166 D. Antopio Crespo.
90157 D. Lázaro de la Cámara.
9015Í8 Doña Francisca Delgado.
90459 Doña Vicenta Juárez.

. ■ 90166 Doña Alfonsa Roda*
90461 Doña Hilaria Sánchez. ? .
90162 D. Vicente Sánchez: v

PROVINCIA DE CÁDIZ.

90163 Doña María Gabriela Somodevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

90164 Doña Ana Diaz.

PROVINCIA DE GRANADA.

90165 Doña Antonia María Aguilar y Coütreras.
90166 D. Félix Bajón y Tobar.

PROVINCIA DB JAEN.

90167 D. Antonio Rodríguez.

PROVINCIA DÉ MÁLAGA.

90168 Doña Francisca Serrano y Piedra.
90169 D. Manuel Vareta.
90176 D. Manuel Zaragoza.

PROVINCIA DE SEVILLA.

90171 Doña Tomasa Estéban y Delgaido.
90172 D. Juan  Antonio Guerra. ”
90173 D. Pablo Oliva.

PROVINCIA DE BARCELONA.

90174 Doña Ra i inunda Casanovas.
90175 D. José Puente.

PROVINCIA DE CANARIAS.

90176 D. Antonio Borges.
90177 D. Antonio Bello.
90473 Doña Narcisa Rómay.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
. s

90179 D. Ignacio Harbó.
90480 D. Vicente Carreras.
90181 D. Estéban Ferrer.
90182 Doña Antonia Lacomba.
90183 Doña Rosa Nadal.
90184 Doña María Rimerav
90185 D. Francisco Sabaté.
90186 D. Francisco Vives. 0

GENTROS.— MARINA-

90487 D.,Manuel Carreras.
90188 D. Manuel Gorrity.
90189 D. Juan Llorca de Sebastian.
90190 D. Ignacio Mellado.

IDEM.— CENTRAL.

90494 D. Narciso de la Escosura.
90192 D. Nicolás de, Puga.

IDBII.— GRACIA T  JUSTICIA i !

90193 D. Pascual Alonso Yillalpando.
90194 D. Gil Fabra.
90195 D. Eugenio Miranda,
90196 D. Francisco Talero y Escobar.

CIUDAD-REAL.

90197 Dona María Sánchez Aparicio.
MADRID.

90198 D. José Capuz^ ^
90199 D. Francisco Gallera."
90200 D. Francisco d é la  Riva y  Peffiai
90204 IX/Juan Francisco R áraireá * "r
90202 D. Matías Velasco. _
90203 D. Francisco y José Bénós.
90204 D. José García Somonte; '
90205 D. Juan Gutiérrez Rubio»
90206 Doña Inés Calderón y Aguado.
90207 Doña Josefa Hernaiz y  pblledd.
90208 Doña Maríaj Jqsefa Ruiz.
90209 Doña Cándida Saavedra. , -
90210 Doña María Rodríguez.
902H  D. José Baza Ibañez.
90212ir Antrnaia CasRh ^  ' " ¡
90213 D. Pedro de la Cava.
90214 D. Pedro de la Fuente.
90215 D: Joaquín García y  G^ztiaanv
9(^46 D. Jog^;Gnmez ?&&iá
90217 D. Gaspar Sol i veres y Sierra.s ; ( , :

. Madrid 16 de Enero de 1862.*=.El Secretário .jA nto- 
nio Bnjoo Moreno.=V., B.,= E l  P i n t o r  je n e n a ^ ; P r u 
dente, í. Sierra.



Así por esta nuestra sentencia definitiva lo pronun
ciamos, rundam os y  firinantos; siendo Ministro Podiente 

C¡ Sr Ó T a X  de ü!loa.=D . Jácobo de UHoa.-D.Rafaél 
Liminíaná.-T-Di- Isaac Nimez Arenas. •• • •

C o n cu erd a  la anterior sentencia con la original dada

por los Sres. Ministros que la su scriben , que queda en 
e ste  Supremo T ribunal á que me remito y de que certifi
co. ¥  para que conste, yo D. Antonio del Hoyo, Secreta
rio de S. M ., Escribano de Cámara de este propio Tribu
nal de G uerra y M arina, pongo la presente con el Y.* B.*

del limo. Sr. Presidente de la #ala en que se ha dictado 
en Madrid á 10 d^ diciem bre: de 186U==Y.# B.*=*Ulloa,«* 
D. Antonio del Hoyo.

Publicacion.=»Ceida y publicada fuá ante mí el in 
frascrito la precedente sentencia en audiencia pública y

Sala de Sres. Ministros togados de este Supremo T ribunal 
de G uerra y, Marina por e l limo. Sr, D, Jacobo deiUfio», 
Ministro del mismo y* Ponente*en edos autos, en  Madrid 
á 40 de Diciembre de 4864.^»JD. Antonio del Hoyo.

Y para que conste é insertar en la Gaoeta de esta ca

pital pongo la presen te con la remisión necesaria yo el 
infrascrito Secretario de S. M/ y  Escribano de CáttiarS de^ 
este T ribunal Supremo en Madrid á*4 dé Enero de 486ÍÍ*** 
D. Antonio del Hoyo,

TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
d urante lo s d o ce  m eses d e l año p r ó x im o  pasado d e  1 8 6 1 .

JUNIO. J ULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. d ic ie m b r e

TRIGO

CEBADA. «... .TRIGO» CEBADA. TRIGO. CEBADA* TRIGO. CEBADA. TRIGO. CEBADA. TRIGO. CEBADA. TRIGO. cebada»

Fanega- Htetó litro. Fanega. Hectolitro. > Fanega. Hectolitro. Fanega. Hectolitro. Fanega. Hectolitro. Fanega. Hectolitro. Fanega. Hectolitro. Fanega. Hectolitro. Fanega. 1Hectolitro. Fanega. 1Hectolitro, j Fanega. 1Hectólitro. Fanega. IHectólitre. Fanega. Hectolitro. Fanega.
i

Hectolitro.

- ■ (; "

45,70
51.87
59.14 
60
43.14 
53
56 60
43
30.30' 
55 50 
45,39
44 05

82,26 30,30 54,54 45,45 81,83 30,19 54,36 46 82,80 30 54,05 50,73 91,40 34,54 62,23 53,55 96,48 85,55 63,45 53,82 i96,97 34,16 60.55 52,68 94,91 32)88
25,62
30,58
25,75
37,87
35
29,32
33,50
37,84
33

'27,66DE

59(24’ . ’*
45,28
55(09
45.95
68.24
62.95 
52,81

■ 60,35 
i 6^,19 

59,46 
M- 49,67 

50,50 
50,48 
77,69 
50,96¡

27
48,09
52.25
66.26 
62,75 1OMí gg *

91 78 23,66 41,74 49 62 87 21.62 39,46 46,60 83.86 22,75 39,37 51,57 92,92 25,22 44,42 53,87 96,64 27 47,70 ; 52,87 93,91 26,38 46,63 51,62 90,21
106 510 29 25 52;71 57 98 104,47 28,54 51,38 58,25 104,95 29,18 52,58 61,66 111,09 30 54,05 63,03 113,56 31,09 56,01 61,71 111,19 30,62 35,16 61,92 111,57
10810 26,50 47 88 54,50 98,10 24,25 43,78 55 99,11 24,75 44,59 54,50 98,19 28,50 45,94 5525 99,54 27,25 4864 59 • 106,31 27,50 49,82 57,75 104,05
77 72 29 46 53,07 44 61 80,37 29,65 53,42 45,75 82,42 32,44 58,45 51,16 92,18 35,29 63,25 52,17 94 39,46 71,09 50,58 91,13 38,41 69 36 50,04 9016
90 48 27 47 77' 50 50 90*,88 30 54,13 51,50 89,19 32 56,74 53 95,45 33 59,45 52,75 90,08 35 62,86 52 50 94,89 38 68,46 50,25 90,63

100¡98 26,20 47,19^ 56,01 10090 26,21 47,22 57,28 103,08 27,10 48,82 60,48 108,92 28,37 52,18 60 72 109,35 29,45 53,05 60,32? 108,64 29,60 53,31 59r90¡ 107,88
77,47
90,65'
97,55 ,
80,52
80,44’
77,40
92,49
72,44
98,99
98,88

30 52 25 42 75 87 29,25 52,67 43 77,47 31,59 56,25 47 84,68 33 59,45 48,87 87,38 33,75 60,80 49 50 89,18 33,75 60,30 47f ’ 84,68
30,76 * 55 44 4923 88.71 31 55,84 54,69 78,54 34,92 62,93 55,38 99,79 37 66,66 57,23 103,11 38,69 69.71 55,53 100,06 37¡76 68!05 t>3,38 96,08

! 32 " ' 57,41 57,90 103,61 33 '59,46 56 100,91 33 59,46 56,50 101,81 33 59,45 58.50 105,41 33 59,46 57,25 103,61 34 61,26 57,50 10361'
24(73 1 43 67 45%2 79,81 24,01 42,93 45.35 81.53 25,01 45,81 45,01 81,09 26,10 47,04 46,31 83,60 26,58 47,93 46,31 83;60 26,58 47,93 47,42 84,96
'24 ' '" 39 90' ' 47’ ••• ■ 84,70 24,40 44,39 49,35 89,39 28,05 50,72 51,20 92,25 26,70 48,07 51,10 93,74 28,10 50,52 54,04 92,89 28,70 51 64 51 30 92,35 28

£ln cid

2450 44,10*
6931

43,98 79,28 26,81 47,63 1 44.81 80,66 27,63 49,72 . 47 84,60 27,93 50,28 48 86,33 29,06 52,31 47,56 85,61 26,50 52,20 46,37 83,47 28,25
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Precio medio m ensual de la cebada en toda España en el año próximo pasado de 1 8 6 1 .

FANEGA. HECTOLITRO.

fís. Cénts. fís, Cénts.

28,02.
27,87
28,69
27,92
28,68

50,48
50,20
54,68

-

Febrero ........................ .........................................................................

50,30
54,67

27,60
28,05
29,58

49,72
50,54
53,28

Setiembre.................. ......................................................................................................... 34,20 56,20
O ctubre................................................................................................................................ 32,28 57,80
Noviembre........................................................................................... .................................. 32,08 57,98

57,64Diciembre................................................................................................ .............................. 32

. Precio medio anual de la cebada en el año próximo pa  ̂ulo de 1861......... 29,40 52,96

RECTIFICACION.

En el anuncio publicado por la Intendencia d é  ejér
cito del distrito de Castilla la Nu eva, relativo á la compra 
de maderas con destino á las obras de defensa d e  la for
taleza de Isabel II del puerto de Mahon, ó inserto en la 
Gácet« correspondiente al dfo. 5 de este m e s , se lee en la 
línea 4 4 do la condición 3.‘ : 2í5=rs? por cada piqza de 
iguales dimensiones, pino del Pirineo , debiendo decir • 265 
reales por cada pieza &c.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D . Ricardo de B arrean Sarobe , suplente prim ero 

de Juez de paz de esta capital ó interino de prim era instancia 
ea los autos dé concurso á bienes d e  Eugenio L izarraídé, vecino 
dfe Aramayona.

Por el presénte edicto hago saber que el día 4¡° de Marzo 
próximo y hora de las opee de su m añana en. la sala de audien
cias de este Juzgado tendrá lugar la jun ta  general de acreedo
res á los bienes de dicho concurso, á fin de  exam inar y  recono
cer los créditos presentados con arreglo á 1c® artículos 573 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil, según que así lo ten- 
10 o r ^ r i o - e n  U-segundi plfeza ^ 'd í c h 'á  a ^  ^ r  í r g r c r ib a : " ' 
Ría del actuario. ... f

Dado en Vitoria á 4 de Febreco.de 1862.=R icardo de B arre
na Sarobe.=Por su m andado, José Julián de Eg^uinoa. 702

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano de  su núm ero D. d a llo  Mejía, se 
anuncia la vénta en pública subasta de una; cadena de oro, corta 
para reloj, tasada en 500 rs.; unos botones para  pechera; con n u e
ve rabíes cada uno, en 160 r s . ; un alfiler, para corbata en 60, y  
un reloj en 640. La subasta se celebrará el dia 4 8 del actual á las 
doce de sií mañana, y  las personas que deseen*interesarsé en ella 
podrán acudir al Escribano actuario hasta dicho dia, el que les 
pondrá de manifiesto los objetos que se anuncian. 724

Por el presente y e n  virtud de providencia del S r. D. Julián 
Martínez Yanguas, Juez togado de prim era instancia dél distrito 

el Prado de esta capital, refrendada po r el 'Escribano del num e- 
r o p .  Jqan Zozaya, se sacan á pública, subasta los objetos de 
quincalla que existen en la tienda de la casa num. 6 en la pla
zuela de Matute y  algunos efectos de móvil ¡ario de casa y  ropas, 
perteneciente todo á la testam eatéría d e  D. Jasé Fernández Ga- 
w lle,roi y para su rem ate está señalado el 45 de los corrientes

-mu*
Jierte que el que r e y n ^  rl p ^ f e c ^ f d e ^ q u j^ J k  podrá adqu irir
también la tienda en  b a t ó  W s e  adm itirá pos-
ura de est°s solos y separadam ente de los efectos y  ro p a s: las

CJU® d9seen saber más porm enores, podrán adquirirlos
r» * J~x'cr&aRÍá Jóah Zbzajrá, cáfié Mtf^óry tn in . 424
^rtobajo, r m  '

CORTES.
CO N G RESO  D E LO S D IPU TAD O S.

PR ESID EN CIA D EL SR . LA FU EN TE.

Sesión celebrada el dia 10 de Febrero de 18 62 .

sas no ™h?0íó q" e .el Sr- L o p *  y -e l Sr. Ufe* Ró- ;
Güe^l nr; an as,st*r * *a sesión por hallarse enfermos, y 
retoA!i Íi ieo0 S9 *dh£r¡» á  lo qua aooectese ei Cuugreso 
a p é e l o  del s r . Martínez de la Rosa.

8itm ¿ai ^ Ih s t q u e e lS r M oretn° P Qdiaa®islir *  las se
to conform ,se enfermo, y qué pedia constase su Vo-

*  * , í a s ? & ® S a l» m ***»*.**-
’& six sr a iisr ^ '

Se acuerda poner cn conocimiento del Gobierno la r e 
nuncia que el Sr, Ardanáz hace del cargo de Diputado.

El Sr. VIGBPRESIBSNTB (LafuenteV- Señores, la co 
misión encargada de disponer todo lo concerniente al ob
jeto de tributar los honores fúnebres á los restos m orta
les de nuestro dignísimo Presidente (Q. S. G. H.) con to
da la solemnidad posible, ha llenado su triste y penoso 
deber con el celo y  solicitud que la importancia y la n a
turaleza de su cometido exigían. En medio del dolor que 
la intervención en estos actos causa siempre, y m áscuan- 
do hay tanta razón de sentir, la mesa y la comisión tie
nen, y creen quq el Congreso de los Diputados experim en
ta también, la satisfacción de haber visto cuán cum plida
m ente han sido colmados sus deseos de solemnizar el acto 
de hoy cpn todo el decoro, con toda la dignidad, con toda 
la pompa y grandeza que reclam ábanlas virtudes y m e
recimientos del ilustre finado, su elevada posición políti
ca y social, ej honrosísimo cargo que acababa de ejercer, 
y sobre todo, la alta importancia y consideración de este 
Cuerpo, que es, el que celebraba esta triste  festividad.

Ciertamente, señores, esta luctuosa fiesta bien merece 
llamarse fiesta nacional; no solo porque eran  los R epre
sentantes de la nación los que la hacían, sino por haber
se apresurado á concurrir á ella todas las clases del Es- 
iiáriftpdasdfr la» que ocupan la sm ás superiores posiciones, 
há^ta lo$ que se hallan en las más hum ildes; todos han 
querido acudir á derram ar una lágrima sobre la tum ba 
del que supo en cías, de su ingenio, rem ontarse á los más 
éttcnmb'rádós y elevados puestos d é la  escala social.

Señores, el plomo encierra y  la tierra cubre ya las 
cénizas dé nuestro  dignísimo Presidente; pero /n i el plo
mo encierra ni la tierra cubre lo que no muere con el 
ham bre, lo que es imperecedero; el alma que habrá vo- 
ládb á la región de los justos, el nombre y la fama que 
reeoge como un  precioso legado la posteridad, las crea
ciones de ingenio que quedan para serv ir de lección á 
los. demás hombres, y que viviendo siempre dan á los g e 
nios privilegiados cierta inmortalidad en este mundo, imá- 
geti im perfecta de la inm orta idad del otro.

Resta á la comisión y á la mesa dar las más since
ras gracias á los Sres. Diputados por su  puntual asis
tencia á este solemnísimo acto; cumple darlas tam bién 
ai Gobiérno de S. M., á los Sres. Senadores y á todos 
los señores convidados, corporaciones é individuos que 
le han solemnizado con su presencia. La mesa y  la co
misión tienen la especialísima satisfacción de haber visto 
la parte que nuestra amada Reina se ha servido tomar en 
esta fiesta lúgubre, honrándola con su presencia, y en 
su nom bre el Rey su augusto Esposo.

No tenemos palabras bastantes con que encarecer la 
im portancia y significación de este acto de SS. MM., que 
no soto honra la memoria del finado, sino que es un tes
timonio de la consideración , del afecto y de las simpatías 
iüjue les métecen las instituciones que nuestro digno Pre
sidente sim bolizaba, y es una prenda más pública y so
lemne de la feliz unión que reina entre el Trono y la 
Representación nacional. La mesa y la com isión, creyen
do ser en esto fieles intérpretes de los sentimientos de 
todo el C ongreso, y atendiendo á la dificultad que el re 
glamento ofrece para trasm itir de otro modo á S. M. los 
sentim ientos de su consideración y de su gratitud , espe
ran que el G obíerno, y en su nombre el Sr. Presidente 
deí Cobsejp de M inistros, tendrán la dignación de poner 
en su conócim|ento los que en este momento anim an al 
Congreso de los Diputados.

La mesa y la comisión , deseosas de honrar más y más 
la m em oria,de nuestro malogrado Presidente, se atreven 
á indicar al Congreso que, al modo que en otro tiempo 
esté Cuerpo s e ! sirviú acordar que se colocaran en este 
edificio los reina tos ¿ b u s to s  de los dignísimos Argüelles 
y T orenb , acuerden también los Sres. D iputados, si les 
parece , que se coloque en este recinto el, retrato ó busto 
de Martinez de la Rosa.

Si la comisión tiene algo que decir , puede usar de la 
pa lab rl.

El Sr. QXri&ACUA: S. S. ha dicho todo lo que la co-» 
misión tenia que decir, y  esta por ahora no pide la pa
labra.

El Sr, ao icO E B R O T E A  (D. Francisco): No voy á hacer

un discurso, Sres. Diputados, ¿ni cómo podia yo intentarlo 
en este dia tan solemnemente triste? Tan solo voy á d iri
gir una súplica al Congreso, á la mesa y á la comisión. 
El Sr. Olózaga , á mi juicio , de una manera muy discre 
ta , propuso el otro dia un homenaje tan sencillo como 
sublim e, cual es que se enlutara esa tribuna. Yo desearía 
el complemento de esta idea, llevando el luto al Diario de 
las Sesiones que ha de publicarse mañana , y que es la 
verdadera tribuna pública. Cuando las generaciones fu tu
ra s , para estudiar nuestra historia, recorran sus páginas 
en que tanto han de aprender de vuestra sabiduría , e n  
este sencillo acatamiento verán que en medio de nuestras 
discordias y de la agitada época en que hemos vivido, se. 
ha conservado incólume el sentimiento moraL del pueblo 
e sp añ o l, que nunca más dignamente lo representamos 
que al posternarnos, sin distinción de matiz alguno, ante 
la tumba de un ciudadano virtuoso que ha consagrado su 
vida entera al servicio de su patria y de su Reina,

Por eso me he permitido, con ménos autoridad que 
otro alguno, tomar la palabra en esta ocasión para hacer 
este ruego al Congreso.

A petición del Sr. Goicoerrotea (D. Francisco), ei Con
greso acuerda que se publique de luto el Diario de las 
Sesiones de h o y , y que el busto del Sr. Martinez de la 

' Rosa se coloque en ehsalón de conferencias.
El Sr. GONZALEZ BRABO : Sres. Diputados, cuan? 

do hace días se nos dió noticia del fallecimiento del 
Sr. Martinez de la Rosa, yo pedí la palabra. No habia pen
sado en aquel momento, ni era posible, cuáles serian las 
que dirigiría al Congreso con motivo de la m uerte de 
este ilustre patricio : tenia, sin embargo una seguridad; 
estaba firmemente convencido de que la emoción que in 
teriorm ente sentía supliría la falta de preparación en 
que me hallaba para poder hablar dignamente de tal 
asunto ante vosotros. La comisión nombrada para coor
dinar la manera en que habia de ser honrada la memo
ria de nuestro digno Presidente, tenia dispuesto, y yo no 
1q sabia, que por aquel momento no se hablase nada, y 
que se aguardase á que sus restos mortales hubiesen si
do depositados para, siempre en la tierra , y estuviésemos 
reunidos nosotros aquí de vuelta de la ceremonia lúgu
bre á que todos hemos asistido.

Yo obedecí gustoso á una indicación que , si ántes h u 
biese sido bien conocida, habría sellado mis labios*, y 
quizás habría ahorrado al Congreso la molestia de oir 
estas palabras. Porque realm ente, Sres. D iputados, yo 
me levan to , no tanto para decir lo que siento, lo que se 
me ocurra , porque no estoy preparado para ello , acerca 
del Sr. Martinez de la Rosa, como para cum plir el com
promiso que entónces contraje.

Bien conocen los Sres. D iputados, bien conoce todo el 
mundo que cuando ha pasado así algún tiem po, no es 
fácil hablar de cosas de sentim iento, estando el sentim ien
to ya, por decirlo a s í , un tanto dorm ido, y no en las p ri
meras im presiones, y no en los primeros momentos de 
su sensación. De todas maneras , y sea como quiera , el 
asunto es bastante g rav e , es bastante im portante para 
que el alma vuelva a trá s , recoja sus im presiones, las 
vuelva á llevar á la m ente, é impresionada por ellas pue
da producir, si noNaquello que la elocuencia que me fal
ta no me permite d a r, aquello por lo ménos que será 
verdadera expresión de mis sentimientos.

Permitidme, pues, Sres. Diputados, que os diga unas 
breves palabras acerca del que no hace muchas horas ere 
todavía nuestro P residen te , de aquel cuyo nombre irá 
unido á la historia de estos tiempos que hemos alcanza
do, y de este siglo, m iéntras de él quede memoria en las 
generaciones más rem otas; de aquel que despojado ya, 
por decirlo asi, de todo lo que era terreno, que habiendo 
volado á mejor región, no puede ser llamado con los ape
lativos que la vanidad humana inventa; no puede ser ya 
conocido de las futuras generaciones si no por ese nombre 
que llevará su antigua fama por todas partes, y que de 
hoy más no puede ser nombrado si no simple y sencilla
mente »Martinez de la Rosa.»

Habrá, señores, tal vez quien piense y crea que el tri
butar esta especie de homenaje, que el reun im os, como 
aquí estamos reunidos, y que el hablar, como estoy yo 
hablando, es cosa ociosa, cosa estéril, cosa que se aviene

mal con el positivismo de los negocios que frecuentem en
te solemos discutir aqui. A los que tal piensen, que no su 
pongo se hallan en este recinto , y que creo que en la na
ción española serán muy pocos, me perm itiré darles una 
razón que justifique mis palabras, y las más elocuentes 
que las mias que se pronuncien después en este sitio.

S eño res , el Gobierno del Estado , la Reina qne está á 
la cabeza de ese Gobierno , la Representación de la na • 
cion y de la patria, la fuerza del Estado con sus honores 
militares, que en la tradición tienen grande im portancia, 
y que en el dia de hoy la alcanzan mayor, han tributado 
sus homenajes al gran patricio , al gran ciudadano.

Estas manifestaciones de la fuerza del E stado; este 
homenaje rendido á la idea es la grau conquista de  ̂ los 
tiempos en que vivimos ; es la gran conquista de las ins? 
tituciones que aquí representamos. Bien tributados están 
estos honores al patricio y al ciudadano por la repre
sentación del Estado; pero faltan otros honores, falta otro 
hom enaje, falta el homenaje de la palabra á aquel que 
con la palabra subió desde las confusiones de la llanura 
con esa facilidad , como si subiera bajapdo, de que ha
bla Donoso Cortés al hablar del monte y del valle á p ro 
pósito de un gran filósofo; sub ió , rep ito , merced á su 
talento y á la idea hasta las más altas cimas de las posi- 
Ofoneé' soetales. A la idea> qué »o e ^  d e h r  pate«r, ^  hom
bre de la idea, que no tiene su representación circuns
crita en los lím ites y en los linderos en que se c ircuns
cribe la nación á que ha pertenecido; el Estado le ha da
do ya lo que puede darle después de su m uerte; nosotros 
le hemos dado lo que podiamos darle como hombres que 
representam os á la nación.

El pensam iento , que no es de nación n in g u n a ; el 
pensamiento , que tiene por órgano la palabra; el pensa
miento , que vuela hasta donde se extienden los más 
apartados linderos de la civilización; el pensamiento, que 
es humano , viene después de todo á hum illarse , á pos
trarse religiosamente ante la idea , que es divina.

Esta es la razón , señores, por que uso de la palabra y  
hablo en esta ocasión; y como esta razón veo que pene
tra en vuestras alm as, y como esta razón es de esas r a 
zones austeras y severas que no perm iten mezcla alguna 
que las envilezca , es preciso que en las palabras que hq 
de pronunciar no reine por un lado la expresión de la 
adulación, hija legítima del interés sórdido y de la per?  
fida cobard ía , ni tampoco aquella censura que solo 1$ 
posteridad puede ejercer. Al tiempo de hablar del ilustre  
ciudadano que ha muerto , es preciso hablar de él como 
vivos que contem plan esa m u e rte , y la contemplan para 
tomar del que vivió y ha concluido ejemplo de imitación 
para lo futuro.

Yo no diré aquí lq que no pienso,. Martinez de la Rosa 
hay que contemplarle bajo dos puntos de vista; bajo el 
punto de vista de loque fué su vida : los legisladores, los 
Diputados, los Representantes de la nación, los hombres 
dedicados á la política , continuadores de la obra á que él 
prestó tanto apoyo, deben continuar también esté grave 
asunto , bajo el punto de vista de la herencia que nos deja 
del vacío que estamos obligados á llenar.

Señores, costumbre es y  ha sido, durante toda la vida 
del que fué nuestro P residente, ad m irarle , ora por sus 
obras lite ra rias , ora por su elocuencia, ya por su sabidu
ría filosófica, ya también por su conducta política, por 
su abnegación y patriotismo.

~ Yo en Martinez de la Rosa , más que al poeta , veo al 
hombre de le tra s; más que al hombre de le tras, véb al 
político; más que al político, veo en ocasiones al hombre 
de Estado; más que al hombre de Estaco , veo al orador; 
por cima del orador y del hombre de Estado y del polí
tico y del hom bre de letras y del po e ta , veo al hom bre 
que , aferrándose con poderosa convicción y con inque • 
brantable energ ía , con virtud, en muchos casos sublimes, 
á una idea , y á una idea que estaba en consonancia coa 
el movimiento de su siglo, nace con é l , la desplega des
de sus tiernos años en la tribuna , haciendo de su voz 
clarín que llama á las arm as á las generaciones que lo ro
dean , la sigue al través de las v icisitudes, la lleva al des
tie rro , la sostiene ante la tiranía , la mantiene en la ex
patriación, la hace tr iun fa r delante de los asesinos, y 
por ú ltim o , la acompaña con su propia palabra hasta los

últimos momentos de su v id a , cuando le temblaba y$. l%‘ 
voz. í:

Todos le habéis visto hablar a s í , cási al bprde del qgn 
pplcro; y al hundirse en el $^p.ulcro ejl hombre de e sú , 
idea á quien envidiamos, yo le digo, en nom nré^dn 
corazón, que es el vuestro y pl de la nación español^, 
digo la última despedida y me postro , no derramando,!, 
para fuera lágrim as; l?s lagrimas e n  tales casos deb,eni 
caer por dentro para que dejen huella sobi^e eicorazoíb 

Así, Sres. D iputados, contem plo.yo la/yida d e I ja r t i-  
nez de la Rosa; asi la tpmo, y partiendo de e lla , así 
mente voy á decir lo que; creo que es la herencia qvte neji 
deja, y dicho e s to , añadiré unas pocas palab ra^ , quq~es-« 
tas oraciones np pueden ser ni retóricas ni l^ g a s ;  y f 
concluiré. .i

¿ Sabéis laherencia  que nos dejai Martinez de la BnsaY 
¿Q ueréis saberla? Pues volved la vista q trás, contemplad 
el camino andado desde el prim er momenfe^ en * q q p s»  
espíritu habla á la nación; contempladle reafizado; con
templad cómo ese hom bro con sus aciertos y  susk e rro 
res sostuvo siempre firme en la brecha todo lo que se h a  
hecho durante su v ida, y  que  hemos presenciado; loe 
que hemos vivido con é \

Y vosotros, los que nos seguiréis más jóvenes, y  aque-

tomad en ese camino andado , de. tanta reforma realizada; 
de tales trasformaciones verificadas , tomad ejemplo para 
np desm ayar y  continua^ firmes por miajRp, p^ipiqÉk, 
cpn la misma probidad,, pon 1$ ofiAtoa insistencia , con la 
misma sinceridad, sin  cejar n u n c a , sin desalentarse ja 
más , cualquiera que seaél exoepticismo, 1* falta*driG«c&n* 
cias ó la.G ow up¿on con quo &o pretenda imfoditto» te d n  
é intimidaros,.

Señores, Martinez de la Rosa dijo en un  dia de aque* 
lies que tuvo su larga vida en que simbolizaba oqy&i* 
más franqueza, más genuinam ente su pensamiento* dijo 
que esas puertas podrían cerrarse; pero que no se tapia
ban nunea^ Aquí está, por decirlo asi, encerrado todo el es
píritu que ha dominado en la vida de ese hombre. A tnaáfé 
del Gobierno representativo, habiendo contribuido á es
tablecerle de un modo poderoso en España, empezó sil 
vida consagrándose á la obra de la independencia dé ía 
patria. Hoy es moda decir que con los adelantos hechos, 
con las conquistas realizadas, las generacfoitó  presenté! 
no estarán tan en  consonancia con el sentimiento p a trié - 
tico como lo estuvieron las que nos h an  precedido, sobfe 
todo al principio de éste siglo, en* que se v ieron  en ebcS- 
sor de rechazar una invasión inicua. . - .

Hoy es moda sostener , sobre todo en ciertas péí^óttas 
apegadas á principios que en iqi concepto pasaron éh 'su  
aplicación , es moda sostener que aquel vigor, que áqúéfla 
energía , que aquella fuerza, patriótica de en^ónpes* 
encontrarían endebles. Yo creo lo contrario ; pero s i é$o 
fuera y ^ dad t si hubiese en algún espíritu  la  más peflúé» 
ña duda acerca de esto, si los ejemplos pudieran servir* 
para desvanecer semejantes ftáquéZas , yo diria á los que 
tal creyesen , yo diria á todo m i p a í^  tomad 
aquello que pasó entonces , temadjo , y  a^Qrdaos< de mto 
por cima de las divisiones y p a rtidos, por cima de todas 
las pasiones, por cima de todo lo que pueda separarno& y  
apartarnos á los unos de los otros , está él b ien dc^pate; 

i el bien, del p m y  la- salvación de la pqtrjé- que no 
: se sostiene ante el enemigo extranjero, siqp tem bien m u
chas veces entre nosotros m ism os, ahogando nuestros 

; resentim ientos y  sacrificándolos en aras del biep pubhpp.
! El amor á la libertad fué él fundamento m ás princi

pal, la tendencia más constante de la vida del que flñfr 
nuestro Presidente; el amor á la libertad, que ni un  so- 

; lo instante se desmintió en él ; el am or á la libertad, qt»*: 
| le condujo á fundar y  sostener sus opiniones^m irancted 
esto como una de sus principales obligaciofcés. La heren**' 
cia que nos ha (tejado én e á e  pun to , ¿ém  que constele^ 
Sres. Diputados? Permitidme que os lo diga en b revés '

! palabras. No quisiera, está m uy lejos dé  mi ánim o, n a  
5 puede estar¡ en él ánimo de nadie que hfiblé hoy, que^ai^ 
(entiendan las menores alusiones en las palabras qu&SfO 
’ digan; no las hay  por consiguiente en las mias. Pero 

lo c ierto , es la verdad , que desde el Gobierno de S. 
hasta el último Diputado y Represehtapte del país, todoft



sienten que todavía queda mucho que hacer para Conso
lidan radical y fuddamentalmente en el país el régimen bajo el cual vivimos.

Esta es otra parte de la herencia que Martínez de la Rosa nos ha dejado: á ese punto deben concurrir todos nuestros esfuerzos: lo que queda que hacer es preciso nacerlo, desde el Gobierno hasta la ultima persona de las 
que intervienen en la política. Por eso continuaba concurriendo aquí hasta sus últimos dias, porque creia que era precisa su asistencia hasta el último momento. Eso debemos hacer nosotros hasta el último momento, continuar Seriamente, continuar para fundarla libertad de este pais y consolidarla de manera que no pueda haber cuestión 
sobre eL principia en qne descansa. Dichas estas palabras que manifiestan cuál es la manera de ver que tengo yo acerca del ilustre patricio que aoabá de m orir, y cuya muerte todos sentimos, voy á concluir.

Señores Diputados > el espectáculo de la muerte suele generalmente impresionar con tristeza y con amargura á los que le contemplan. Sucede, sin embargo, con el espectáculo de la muerte unaco$a muy parecida á loque pasa con el espectáculo de las alegrías locas. A primera vista, cuando se desplega delante de nosotros algo que 
excita poderosamente la risa, debe Causarnos una especie de frenesí de gofco. Sin embargo, si paramos en ello 
míenteos* ¿fijamos en elfo la atención , detrás de aquel movimiento de rifca, detrás de aquel movimiento de ale- gria, v^aen pronto, muy pronto las lágrimas, la pesa - dumbrqK 1$- tristeza, a protar en nuestro rostro y en 
nuestros, ojos. Así sucede pon el espectáculo de la muerte: por eso;,( sip duda , las generaciones y las razás que son poderosas,,, que tienen vigor, acuden á ponerse al lado de sus mqerfes para indicarse de ellos.

Las ,generaciones débiles, los en tesflacos, aquellos que no;$é(sienten dotados de fuerza, huyen de los cadá- 
veres temerosos de que puedan contaminarles. Los hom br^ pron iles miran al muerto cara á cara porque 
s?®611 k  muerte ;eppierra'en sí una gran lección: *“ ! apanden  cpmo se desprende el alma del cuerpo; allí a p ra n ^ n  á sentid seriamente, con dolor formal con dolor digpq de hombres. Ese dolor, señores, es el que 
me ha jnsp irado ; la presencia pn mi mente del cadáver de MarUn^ de la Rosa, porque yo np le, he visto, me ha 
a rra n c h a  estas palabrascuya inspiración sé dirige á la vida dé los que me ejscuphan, arrancadas á los abismos insondables de la muerte».

El pf* MENA. ZORRILLA: Srps[ Diputados, debo °®me? ^ r vpidiendo perdón al Congreso por haberme atrevidos a turbar coq mi voz intempestiva el religioso sentinúqntq y la efusión de vuestros corazones Yo os ruego qup por un momento suspendáis la sorpresa que debe causaros la inexplicable audacia con que me atrevo a estar de pié y a levantar aquí mis acentos, después de voces feji elocuentes como las que acaban de resoqar. Yo también ipeAdmiro eje yerme haciendo jo que intento en este mofpfpto; pero pqra hacerlo he cedido á un sufrimiento vivísimo que njace de lo íntimo de mi corazoq, y que preyajeciendo sobre. las aprensiones del amor propio, me i n s p i r a  la abnegación necesaria para que ose 
poner una modesta corona de siempre-vivas sobra esa huesa que ya otros han adornado con los más nobles trofeos,

Ilustre orador, merecía,el homenaje de la elocuencia, y esos honores los ha recibido ya : ilustre repúbíico , merecía también el homenaje que ya le han tributado y el que le tributarán aún ptros hombres de Estado que han tenido qp^sáon de apreciar sus servicios y sus talentos.Pero el respetable anciano', el Néstor de nuestros hombrqs públicos, era también un modelo, era el monumento vivo' de una edad pasada, objeto de veneración para los recien venido^ á la vida publica, para los que jamás nps habíamos puesto frente á frente de él, ni sentido el temible peso de sus armas; y necesitaba también del homenaje de nuestro dolor, y ese es el que yo voy á tributarle, siendo el más oscuro y el más indigno de los que hubieran podido hacerlo, pero no sin duda el ménos apasionado.
No hablaré del Sr. Martínez de la Rosa como orador: eso toca á otras personas, no á mí, que solo he podido asistir á sus últimos triunfos, cuando en raras y solemnes ocasiones abandonaba el sitial de la presidencia, y con voz trémula , y apénas con fuerza para sostenerse, pronunciaba con inuginacion lozana , con fe y convicciones nunca desmentidas, palabras que todos acogíais con religioso silencio, creyendo al salir por esas puertas que habíamos escuchado el canto del cisne próximo á morir. Tampoco os hablaré de su vida ni de sus actos como hombre político: no es propio de este momento. Solo diré una cosa , y es que uno de los votos más ardientes que yo formo en bien y honra de la patria es que todas las personaos sobre cuyos hombros llegue á pesar la inmensa responsabilidad y la suma gloria de regir sus destinos, puedan como é l , con conciencia igualmente tranquila, entregar á la posteridad y al juicio inexorable de la historia la apreciación de sus actos. Mas no puedo ménos de decir algunas palabras sobre la impresión que producía en mi alma aquel venerable anciano ocupando aquel puesto, y la especie de satisfacción que en mí producía el contemplarle desde estos escaños.Restos venerandos de una generación pasada, yo me creia asociado por él á aquella raza de gigantes que levantó el grito de libertad é independencia á principios de este siglo, en los momentos mismos en que marchaba el heróico pueblo español á arrojar de este suelo á los extrajeres*  Desde entonces, señores ,*su nombre viene ligado á nuestra historia, y la historia de ese hombre es la historia de la patria; las desgracias del país son desgracias suyas, glorias suyas las de España. Más feliz puede decirse que Moisés; salió de la cautividad de Egipto, y ha tenido la fortuna de entrar en la tierra de promisión. Ha tenido la dicha de llegar al sueño eterno, al sueño de la paz cóh perfecta tranquilidad, puesto que habia merecido de la divina Providencia el vivir lo bastante para ver cumplidos sus constantes y ardientes votos; la gloria y la libertad de su país.El Vino á la vida pública cuando la nación estaba sumida en él mayor abatimiento, envilecida, conquistada por gente extranjera; y después de tantos esfuerzos y de sacrificios en que tuvo tan gloriosa p arte , puede decirse que salió de este mundo terminada ya su misión. Encontró á su patria aherrojada y conquistada, y la deja, no conquistadora, pero sí ondeando su bandera triunfante sobre uno y otro país extranjero, y recobrando el lugar distinguido que le señala la historia.E l, señores, ántes de cerrar los ojos, ha podido tener la conciencia, que todos tenemos aquí, de que deja en este" país asentada para siempre la libertad. ¿Y cómo no, señores? ¿Quién puede hoy desconocerlo después del espectáculo conmovedor y augusto que hemos presenciado?

¿Quién puede dudar que España es un país que ha conquistado para siempre la libertad constitucional? ¿Quién puede dudarlo, cuando el augusto Espaso de S. M. la Reina ha tenido la dignación de acompañar el cadáver de ese respetable anciano hasta la^huesa? ¿Qué significa esto, señores? Esto, señores, significa una cosa muy grande, donde se pierde de vista á las personas; es la Monarquía abrazada á la libertad; es la Monarquíajtributando á la libertad augustos y merecidos honores. Y luego, señores, ¡el espectáculo que aquíjyemos!j¿Puede darse^nada más consolador ni admirable?
Esta atmósfera que respiramos, este aroma que nos rodea y que trasciende; tanta generosidad, tanto despren* .oimiento* tanta abnegación; el espectáculo que dan sus antiguos adversarios políticos derramando lágrimas de dolor sobre su tlimba, y tributándole ei más sincero hd- íñenaje..... ¿qué es lo que todo esto significa? Que hay en 

éstejpaís una nobleza de sentimientos,>¡una dignidad de carácter, una elevación que le hace digno de la libertad, que hace á esa libertad necesaria é^imperecedeia* Hé aquíj senorés, por qué yopreo que todos podíamos felicitarnos en medio de nuestro' dolor , porque es un dolor lleno de consuelo y lleno de esperanza¡para el porvenir de*la§pa- tria.
No lloramos á Martínez de la Rosa, no; no somos nos- otrós|los qué sentimos ; es la patria lafque ¡ate en nuestros corazones; es el a mor patrio el que personificamos en ese personaje; es lá Monarquía constitucional, pues él no aparece á nuestros ojos como miembro de un partido, sirio como representante de lo qué es común á todos los partidos constitucionales, y á que habia consagrado toda su vida. ‘
He dicho más de lo que.pensaba , y pido al Congreso que se sirva dispensarme la molestia que le he causado.El Sh Ministro de ESfADO : Pido la palabra.No podia yo espejar que el Ministerio me honrase con el encargo de decir algunas palabras en un momento tan solemne: no serán por lo mismo frases preparadas las que tenga el .honor de dirigir al Congreso; serán única

mente la expresión de los sentimientos que mi alma ha ¡abrigado desde los primeros días de ía existencia.,Desde la infancia , señores , los que nacimos al oír el estampido del cañón de la guerra de la independencia, oímos el nombre de Martínez de la Rosa. En la juventud le vimos ya,en la/úscena , y  estudiamos en sus discursos y en sus obras y en sus actos los ejemplos que: debíamos imitar. Entrados ya en la vida pública á su lado ó en frente de él , si la diversidad de opiniones nos obligó á contrariar su política , admiramos siempre la virtud, el saber,gelf patriotismo. Miramos á Martinez¿de la Rosa y á los que con él nacieron, y con él contribuyeron á la de- fensagdel país en la gloriosa guerra de la independencia, como los representantes de un sentimiento>y de una idea- de un sentimiento y de una idea , que bastan por sí solos para formar lajvida de un pueblo.
Los nombres de los hombres eminentes que se sentaron en las Córtes de Cádiz representan á la vez el amor á la independencia, el amor á la patria, el amor á la civilización, el amor á la libertad. En todos tiempos un nombre, una persona eminente ha sido la historia completa de un país. El nombre de Martínez de la Rosa recuerda por un lado la pasada decadencia del país; por otro lado, su valor, su constancia para defender su indepen- cia y la libertad. Gloria suya ha sido que, habiendo nacido en época de tanto infortunio para nuestro país, haya conseguido verle en época ya de prosperidad y de engrandecimiento. ‘ *
Pero al lado de las lecciones que ha dejado, al lado de los principios que ha difundido, de la influencia grande que ha tenido en la juventud de este siglo, va un»da ia que ha de ejercer en el porvenir: porque, señores, lo gran de y lo magnífico que hay en e) suceso de este día, tan desconsolador y doloroso por otro lado, es un hecho que pocas veces ha presentado la historia de los pueblos. En las Monarquías, como en las Repúblicas, no siempre la virtud ha recibido en vida los teslimonios de la gratitud y del reconocimiento de los contemporáneos: unas veces la proscripción, otras veces la infelicidad, la miseria han 

acompañado á los hombres que estaban destinados en los tiempos venideros á inmortalizar á su siglo.Martínez de la Rosa, por el contrario, perseguido, objeto de animadversión en una época determinada, ha llegado en otra á ocupar los puestos más eminentes de la nación, y á ser un objeto de respeto y aun de admiración para sus propios adversarios. Hoy en ei sepulcro, señores , nosotros le tributamos ese homenaje de reconocimiento y de admiración, y en vida recibió las mismas demostraciones de cariño que le han acompañado hasta sus últimos momentos. ¿Qué prueba esto , señores? Prueba que la Monarquía constitucional, que las instituciones en las cuales nosotros nos hemos formado y vivimos, los pueblos se engrandecen materialmente, y se elevan en lo político y lo moral.
El Gobierno de la Reina ha creído que debia asociarse, y se ha asociado eou pleno sentimiento, al que anima al país, al que ha manifestado, no solamente el Congreso, sino la población, la Península entera, hoy, en todos los puntos adonde se ha difundido la noticia de la gran pérdida que han sufrido el trono y la patria.
Pero si el Gobierno dé S. M. ha creído que debia dar el último testimonio de respeto, de admiración á las virtudes de tan eminente patricio, á su consecuencia y abnegación, hay aquí otra cosa más grande , señores , y es que desde el primer momento en que supo la muerte ^ e  Martínez de la Rosa, la Reina, que se sienta en el Trono por la fuerza de las leyes y por la voluntad de la nación entera , que tanto amor la debe, manifestó los sentimientos que la animaban, iguales en todo á los de su pueblo, en el aprecio á la virtud y á los servicios al ilustra patricio que se habia hecho igualmente célebre defendiendo el Trono , que defendiendo las instituciones que son su más firme apoyo.
Hay, pues, aquí una cosa que puede estimular, que estimulará más que todas las grandes recompensas que puedan proporcionarse envida á los que se consagran al servicio del país, y es la seguridad de que sus actos, los actos de su conducta alcanzarán siempre la recompensa más súblime, la gratitud de la Corona y las bendiciones de los contemporáneos y de la posteridad.
El Gobierno de S. M., pues, se asocia con la más profunda efusión, pero con el sentimiento del dolor más vivo, á las manifestaciones que en este dia hemos presenciado; pero aun llorando, se felicita de que lo hecho sirva para demostrar el valor de las instituciones y los grandes fru tos que han producido y están destinadas á producir en este país.
Nosotros nos honraremos, señores, de-manifestar á la Reina con cúanto aprecio y profunda estimación ha visto el Congreso la demostración hecha por su.augusto con

sorte en su Real nombre, de presidir una de las solemnidades más grandes que puede tener nación ninguna; la de tributar el último homenaje á la virtud, constancia y patriotismo de^unojde sus hombres más eminentes.
El Sr V IC E PR E SID E N T E  (Lafuente): La comisión, a la cual se han asociado cuatro señores que han sido Presidentes del Congreso, de acuerdo con el Gobierno, han acordado se proponga al mismo si con motivo del triste suceso que todos lamentamos se suspendan las sesiones durante algunos días.te  va á hacer la pregunta.
Hecha la pregunta de si el Congreso suspendería las sesiones hasta el lunes próximo, dijo * Ei Sr. G O N ZA LEZ 'BRABO: Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Lafuente): La tiene V. S.El Sr. GONZALEZ B R A BO  Es para decir muy pocas.Yo cruzo poco, ó no cruzo nunca , no sé por que causa, la palabra con el Sr. Olózaga: ahora quisiera cruzar

la para rogarle dijera algunas de las que sabe decir con tanta elocuencia.
El Sr. OLÓZAGA : Señores, yo no puedo explicar al Congreso la especie de dificultad que siento dentro de mí para tomar la palabra en este dia. He resistido los ruegos de todos raisramígos; he resistido hasta el de mi hermano; no es amigo mió el Sr. González Brabo, no puedo resistir su ruego generoso.¿Qué he de decir yo , señores, después de lo que sabe él Congreso dije, ó más bien me arrancaba el dolor, al saber la triste nueva, pues que quizá fui yo el primero de la Gámara que tuvo conocimiento del fallecimiento de nuestro digno Presidente? ¿Qué he de decir yo cuando he merecido la honra , que no esperaba, de ser llamado por su familia para darme las gracias por aquellas pocas palabras que dije, y para encargarme, lo que yo no creía que pudiera cumplir , y que por consiguiente no he ofrecido cumplir, de que en su nombre las diese á lodos los Sres. Diputados que, por las declaraciones tan sentidas que han hecho, por los acuerdos que aquí han tomado, han calmado el dolor de.esa familia?

Y las familias, señores, de los hombres públicos dignas son de la consideración de la patria, y muy dignas de la consideración de sus Representantes, porque nuestras familias pasan dias de amargura , de sustos , de sinsabores, de desgracias sin cuento; y justo es que alguna vez reciban, corno ha recibido la de nuestro dignísimo Presidente, un consuelo tan grande que ha calmado su dolor, y obligado á manifestarme su reconocimiento de una manera tan exquisita que yo no puedo ménos de apreciar: por eso, en este momento, espero que sea bien acogido de los señores Diputados.¿Qué he de decir yo de Martínez de la Rosa ; yo, que he tenido la desgracia en toda mi vida política de sentarme frente á frente de S. S„ y de luchar con mis débiles fuerzas con las suyas que eran tan colosales?Lo que puedo decir, no porque exija estos elegios la ocasión, lo que puedo decir en puridad es que siempre le he oidocon gusto; digo más, con deleite y con encanto, y siempre le estimé por sus grandes virtudes y cualidades de hombre privado y de repúblico.Aquel severo decir, aquella frase correcta, aquel estilo culto, aquella belleza y galanura de imágenes, aquel arte que tan bien sabia ocultar , y sobre todo, señores, aquella voz que iba impregnada de la sinceridad, de la fuerza de sus convicciones , aquella voz ; á pesar de ser la voz de un adversario, llegaba siempre á mi corazón, y la oia con deleite.Y la oyeron así los primeros legisladores de*Cádiz, y se asombraron los ancianos al oír aquel gallardo mozo que apenas tenia 25 años, y mostraba entonces, sin embargo, uu juicio tan maduro como ha mostrado después, junto con una energía y una fuerza de convicción las más grandes.A nadie como á él podia apropiarse aquel dicho célebre, recordando sus tiempos de Cádiz y sus últimos dias, ya 011 las Asambleas, ya en el Ateneo: «Oíd , podría deeii se, oid, jóvenes , á un viejo que cuando era jó- ven los v iejos le escuchaban.)) Esa gloiia pocos han podido tenerla como Martínez de la Rosa.Pero sobre sus grandes cualidades, estimaba yo , señores, el valor cívico, la primera cualidad del hombre público que demostró en todas ocasiones, no ocultando nunca su pensamiento, por más que fuera impopular y hasta peligroso el presentarlo. Los que conozcan la historia contemporánea recordarán hechos que honran su vaior sobremanera.Y otra cualidad tenia también que á mí me hacia estimarle , que lo hacia muy querido en estos bancos, y yo creo que en todos los del Congreso. Por su edad , por su categoría, por sus cualidades morales y de toda especie estaba llamado Martínez de la Rosa á ocupar un lugar muy distinguido en el otro Cuerpo Colegislador , y parece que no una vez sola, sino muchas, fué rogado para esto.Agradezcámoste, señores, que quiso permanecer siempre con nosotros, y que prefirió este Cuerpo, á pesar del respeto que tenia y tolos tenemos al otro. Hacia bien, señores: él habia nacido á la vida pública en el Congreso de les Diputados; no habia conocido más que un Cuerpo, y él consideró siempre á este como heredero de las Córtes de Cádiz. Aquí vivió y aquí murió, puede decirse , porque los últimos dias que nos presidia bien presentí amos todos su cercano y lamentable fin.El Congreso, señores , ha acordado que se coloque su 
estátua al lado de las de Acuelles y Toreno Recordarán los Sres. Diputados que tuve yo la honra de levantarme á proponer que se erigiesen esas estátuas, ó siquiera los bustos de esos dos ilu-tres oradores, y que el Congreso lo aprobó por unanimidad. No es del caso referir por qué no se ha cumplido aquel acuerdo; pero la comisión á que tengo la honra de pertenecer , por haber sido Presidente, no levantará mano Insta que consiga la colocación de los bustos de esos grandes oradores en un salón inmediato, no solo «para honrar simplemente su memoria, sino para enseñanza, para estímulo de los jóvenes que le han de suceder, y pronto nos sucederán á todos nosotros , á los que hemos combatido contra algunos de ellos, y quizá al lado de alguno del que yo considero siempre como el más ilustre de todos.Al ver las honras populares, y régias y magníficas que alcanza tan grande orador, los que han recibido de la naturaleza dotes para alcanzarle y para igualarle, y quién sabe si para sucederle, pueden cobrar bríos desde este momento y hacer, ya que no sea posible olvidar su nombre, hacer olvidar el de los que les seguimos tan de léjos. ¡Que un ejemplo tan magnífico excite á cada uno de^vosotros en los puestos que ocupáis! A mis amigos, á todos los que sientan en su alma algo del don divino que es menester que conceda Dios para que pueda la palabra penetrar en el eorazoe del hombre, á esos les ruego que se estimulen con este ejemplo, y que este dia forme

época en sü resolución de servir á su patria como la han servido los grandes hombres y especialmente el último que hemos perdido*' que conserven, señores, siempre aquella templaza que le distinguió siempre, aquella sinceridad, y lo que vale más que toda, la cualidad de v a- ron probo; que conserven sus costumbres sencillas y modestas; que no se dejen fascinar por atractivos groseros indignos de almas nobles. í ¡Y, señores, cuando lloremos, como sinceramente l l o | i  ramos, la pérdida de un grande orador, al ver el mo3o con que la sentimos, el modo con que se manifiesta el sentimiento público, es de esperar que Se consolidé mas y más la causa de la libertad; pero que se preparen sin embargo para sufrir los vaivenes de la suerte, para las persecuciones que él sufrió siempre con ánimo tranquilo, con dignidad y con grande entereza.Siento, señores, no tener en este momento un documento que estoy seguro que más que mis pobres palabras oiría con graq deleite ei Congreso. Un adversario político de Martínez de la Rosa, un grande hombre, un gran poeta laureado, Quintana, fué encerrado por órden del Sr. Rey D. Fernando VII, á su vuelta á España, en un calabozo inmediato al de Martínez de la Rosa; y espero que no será perdido para el pueblo español este sentido documento en que Q uintana, cuando ya disentía de las opiniones de Martínez de la Rosa, decía, no solo del valor y de la dignidad del alma, sino del orgullo con que aquel grande hombre sufría tan injusta persecución.Se comunicaban al través de los calabozos las composiciones que hacian: yo he tenido la fortuna dé ver algunas de l as de Martínez de la Rosa , de las que decia Quintana: ¿quién dirá que esto se escribía en un calabozo? ¿quién no creerá que su autor estaba en los dias de su mayor prosperidad, gozando de los paisajes más risueños con que enriquece su imaginación y su espíritu?¡Alma grande, señores! Para mí ese es ei momento superior del alma de Martínez de la Rosa; ni la tiranía,.ni los calabozos , ni las incomodidades consiguientes , ni la incertidumbre de su suerte, que pudo ser terrible, bastaron á acabar con lá elevación de su ingenio, ni á turbar el reposo que las musas requieren.En suma, señores, yo estoy muy afectado y no podría hablar mucho al Congreso: creo que este es un gran dia, porque se han hecho honores muy merecidos á un grande hombre, á un grande orador ; y si en estos momentos mi voz, que no puede resonar mal en los oídos del Gobierno de S. M., valiera algo, yo le suplicaría que para solemnizar este dia decretara, en la forma que le pareciese conveniente, ó ya de acuerdo con los Cuerpos Colegisladores, que todos los Presidentes del Congreso que fallezcan desempeñando tan elevado cargo tengan los mismos honores que se han tributado á Martinez de lá Rosa. Martínez de la Rosa, como grande orador, como hombre insigne, ha obtenido, y con razón , otros muchos: yá se le ha concedido el de Argüellés y Toreno; pero á los ojos del pueblo es preciso que se presente la pérdida del Presidente de los elegidos por él mismo, como cosa digna de conmemorarse; qhe este ejemplo, que este sentimiento público , que esta sensación inmensa que ha hecho en Madrid y en toda España la pérdida de un grande homb r e , de un ciudadano virtuoso , estimule á todos para dedicarse á la vida pública, para que tengamos ai ménos la esperanza de poder lograr mochos que sirvan tan dignamente su patria como Martinez de la Rosa.El Congreso acordó no reunirse hasta el lunes próximo.El Sr. Presidente señaló para el lunes la continuación de los asuntos pendientes, y levantó ia sesión á las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A D R ID .—La conducción del cadáver del Excmo. señor D. Francisco Martínez de la Rosa al cementerio de la Sacramental de Sin Sebastian se verificó ayer en ei órden que anunciamos á nuestros lectores.Desde el amanecer estuvieron obstruidas por un pueblo inmenso, en el que figuraban todas las clases de la sociedad , la calle, la casa y la capilla mortuoria del ilustre finado.
A las doce del dia en punto, según estaba prevenido en el programa , se puso en marcha la comitiva , á cuyo frente se colocó un escuadrón de cáballeria.En aquel momento, ya se veian «cubiertas por las tropas de la guarnición todas las calles que debía recorrer el fúnebre acompañamiento, y atestados de curiosos todos los balcones de la extensa carrera.La bandera del Congreso de los Diputados ondeaba á media asta en señal de duelo, y por la misma razón iban arrolladas y con crespones negros las de los cuerpos de tropa que cerraban la marcha de la comitiva.La puerta del-Palacio del Congreso estaba asimismo cubi rta por una colgadura negra.Un dia el más frió y desapacible de todo el año no ha sido bastante á contener en sus casas á los millares de personas que se ag Ipaban en la carrera.Al penetrar el entierro por el arco de Palacio que hace frente á ia plaza de Oriente, S. M. el Ret salió á pié del Real alcázar con su servidumbre, y se colocó detrás del carro fúnebre.La comitiva marchaba en el órden siguiente : ^4.® Cuatro Ayudantes de Estado Mtyor con el señor Gobernador de la plaza á la cabeza.2.® Una sección de artillería á caballo.3.° La infantería de la guarnición de Madrid, representada por una compañía de eada regimiento.

* 4.® Todos los convidados y los Sres. Senadores y Diputados, individuos de las Academias é institutos científicos y literarios, funcionarios públicos, mezclados todos y sin guardar órden ni puesto determinado.5.° Cuatro maceros del Congreso, cubiertas con crespones las mazas.6.° La comisión de gobierno interior del Congreso y la espetial nombrada para asistir á este fúnebre acto.7.° Los restos mortales del Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, encerrados en una caja negra galoneada de plata y cubierta con el manto de la Orden de Cárlos III. La caja iba colocada en una estufa que terminaba etl una corona dorada, de la que salían colgaduras negras con flecos de oro que envolvían todo el carro fúnebre. Las cuatro cintas de la caja las llevaban los Sres. Medoz, Duque de Villahermosa , Mayans y Olózaga. EL carro fúnebre iba tirado por seis caballos con paramentos y penachos negros, y conducidos por igual número dej palafreneros.

8 / El primer Vicepresidente del Congreso Sr. D. Mo
desto Lafuente y los cuatro Secretarios Sres, Goicoerrá- 
tea , Zorrilla, Carballo y MilUu Caro* los albaceas testa- ; mentar ios y algunos parientes del difunto, los cuales 
formaban el duelo.9 / Los individuos del Tribunal Supremo de Justicia 
en dos filas y vestidos de toga, con el Presidente del mis- «| E x o u o .fá  a  « A ^ o U  M u  c».

: ‘ « f , ‘ * [M i'ifa ífiv íd irc> s f e é d o .H . Los Mayordomos de Semana y los Gentiles-hom
bres de S; el’ Rey¿12. S. 8!. el Rbt , llevando á su derecha al Infante D. Sebastian r ámbo^con el uniforme de Capitanes gane- rales; detrás el Presidente ó individuos del Consejo de Ministros, también de uniforme; a l - P a t r i a r c a  de las Indias, y en derredor á todos los Jefes superiores de Pa
lacio. *

13. Un número grande de Generales y de Oficiales de 
Estado Mayoer14. Un escuadrón de cabal lería. j45. Un coche de la Real Casa, tirado por seis caballos con penachos blancos y rojas. El correo que precedía á este carruaje era el cabo Mur, tan popular por sus ha
zañas en Africa.44L El coche dé gala de la Presidencia del Congreso, que perteneció al Sr. Martinez de la Ros* , y los seis coches de gala del mis no Congreso, tirado ei primero por cuatro caballos , y los restantes por dos.Y 47. Los coches de los Sres. Diputados , en número de 30, y dé las iufinitas persogas distinguidas que acompañaban el cadáver.En el órden que acabamos de indicar, la comitiva recorrió las calles de Bailén, plaza de Oriente, plaza de Palacio, calle Mayor, Puerta del So l, Carrera de San Jerónimo, P^ado, paseo de Atocha y camino que conduce ai cementerio de ia Sacramental fie San Sebastian.llegar aquí el acompañamiento, se dispararon 20 cañonazos; igual número que;nesonarón al sacarse el cadáver de ia casa mortuoria. El clero de la parroquia, que esperaba al cadáver en él cementerio, rezó las oraciones de la iglesia, que acompañaron los asistentes con religioso recogimiento._Miéntras se colocaba el cadáver en él nicho , dos compañías de preferencia, situadas, como; las cuatro piezas de artillería de á ocbo,á espaldas del cementerio , hicie- ron las descargas de ordéaanza, y á lás dos y  veinte minutos de la tarde ocupaba el Sr. Martinez de la Rosa su última morada, en el panteón número 59, patio de San Pablo, retirándose1 todos los circunstantes profundamente afectados de tan triste ceremonia*La mesa del Congreso. compuesta de los Sres. La- fuente (Vioepresidénte) y de los Sres. Goic»>errotea , Zorrilla, Carballo y Mi lian y Caro, na se separó del cementerio de la Sacramental de San Sebastián basta que quedó depositado en él panteón que le eítah& dispuesto el cadáver del Sr. Martinez de (a Rosa. Una de tas Rayes de la eaya fué entregada al albacea y al pariente que con la mesa del Congreso formaban el duelo; la otra la ¡recogieron los Secretarios del Congreso, y la depositaron en su Archivo.

Asi que la Academia española de arqueología y geografía,-de que es prolector y augusto académico de honor y mérito S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian de Ror- bon y de Br^ganza;! y Presidente el Exemó. Sr. Conde de Altamira, tuyo noticia de la muerte dql Excmo. Sr. Don Francisco Martínez de la mosa, académico de honor y mé* rito que fué de la riáisma, y fundador pe su sección española de Parts, abordó que una comisión de 42 académicos de honor y de número á .la quef se agregasen todos los que quisieran, acompañase en Su nombre á la última morada los restos mortales de aquel ilústre patricio: que su nombre quede inscrito á perpetuidad en el catálogo de académicos en las secciones de fundadores y de mérito: que como benemérito se le considere siembre presente; que en la sesión inaugural de todos los años, y siempre que este cuerpo científico celebre reuniones públicas, se proclame su nombre, recordando su virtud, saber y patriotismo; y por último, que por el académico que se designe se escriba su biografía, cuya lectura se haga en sesión extraordinaria cuando se determine, la cual se imprima en las Memorias de la Academia, ó se publique por separado á costa del cuerpo.

ANUNCIOS

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR MULLERA RIO- jana.—Con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del re glamento, se convoca á junta general ordinaria , que tendrá lugar el dia 26 del corriente, á las ocho de la noche, en las oficinas de dicha compañía, plazuela del Angel, núm. 9 , cuarto principal; lo que se avisa para conocimiento de los señores accionistas.Madrid 9 de Febrero de 4862.«=E1 Presidente, Ignacio de Alcibar. 727

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.—CUM-
dad celebrará junta general ordinaria de accionistas el ¡dia 27 del corriente á las dos de la tarde en la calle de Isabel la Católica1, núm. 4 2 , cuarto principal.

Madrid 41 de Febrero de 1862. ««El Secretario , Ma  ̂n ud  ClimenL 728

D. JULIO DE VEROlER Y COMPAÑIA, INGÉNIEROS1 calle de Santa Isabel, núm. 50, Madrid.—Se encargan 
hacer toda clase de estudios de ferro-carriles y canales

También se encargan de proyectar y confeccionar planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, así como de dirigir su construcción, ya por cuenta de los comitentes , ya por cuenta propia y predo alzada.Proveen con la mayor prontitud de toda clase de má~ quinas industriales ó agrícolas á los precios de los gran*» des talleres de construcción de Francia ó Inglaterra , d* donde proceden dichas m áquinas, como podrá justificarse;
Darán extensamente cuantos informes , explicaciones ó instrucciones se pidan por escrito.Depósito de aceros de todas clases.Aceros tungstenes. 340— 2

SANTO DEL DIA.
San Saturnino y compañeros mártires, y San Desiderio, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Febrero de 1862.

Barómetro Tempera- Tetópera-reducido £ 0* tura en tura en gra- Dirección ESTADO DELHORAS, T milím* grados do* centí- del Tiento CIKLO.trox. Reanmur grados.

« 708,37 —2®,0 —2®,5 N .. Gásidesp.®
9 m ..; 708,42 0* 0 N .  Idem.i*   708,63 4® 4 1°7 N Nubes.i  t . . .  707,53 U,9 %\4 N .N .E .. Alg.anube.6 U • - 708,46 —0®,7 —0®,9 N Despejado.
9 n , .  A 708,271—4#,4 —4®,4 N Idem.
Tem peraturf?<máxima del d ia . . 3°,7 4®,6Temperatura máxima al sol   8®,6 . 4 0®,2Temperatura mínitqa d d  dia*... . .  —3®,8 —4®,8
Evaporación en las 24 horas. 3,0 milímetros.
Lftfrik 6n las Í4 horas. . . . .  »
t  ; DESPACHOS TBLEfiaÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 40 de Febrero á las oaho de la mañana. (Las verificadas en España, á excepción ié  las de Madrid y San Fernando, están hechas en iiss éstécioi^  estcü)lecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)  . . ~ ¡  —    - —  --
W C A - £ i T . e,  T «p«r. Dirección! Sitado Sitado

LID ADES. dd°au. ^  JuL * 'k

Madrid.. .  764,8 0®,0 Norte. Despejado. »Barcelona. » » » » »
Palm »-*.. 762,7 2®,2 Este. . Cási cub.®. Tranquila.Alteante.* 764,0 4*,0 Norte. Despejado.. P.® oleaje.
S. Fernán-da¿ixs8k 768,9* 0®,6 N. E ,.. Idem Gruesa.
Lisboa;.... 774,4 2®,8 E.N.E. Algs. nubes Bella.
Opprtot» . » » » » »lilbao<*... 770,3 2®,2 N .E ... C.®, nieve.. Tranquila.
SajÁtiago..! 774,1 4®,5 N.N.E. Algs.nubes »
Granada..) 765,4 0®,2 N .E . . Despejado. >

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu tu ra en Dirección ESTADO 

L O C A JU D A D *S . cido á  *• g r á d « i  dely a in ire l  centigra tiento. DEL 6IELO. del mar. dos.

Dunquerque. , . .  767,0. 9®.2 N. O .. Lluvioso.
París................ 7718 9® 4 S. S.O Cubierto.Bayona. 775,8. 8* 7 N. O .. Nubes.Lyon • • •« •» . 773,4. 4 0" 5 S Cubierto.Bruselas > 771,0. 9®,6. S. S. O. Lluvia.Viena .........  764,4. 6°,2. O. . ..  Cubierto.T u r in ..  ................  767,0. 3*,0. O Nubes.Roma . . . . . . . . .  769,8. 9®,9. N * Cubierto.Florencia 770,7. 9*,0. S Idem.San Petersburgo.. 758,6. -4 3*,0. Calma. Idem.Stockolmo ...........  756,7. —5®,2. N.N.E Idem.Copenhague..........  764,8. 5®,7. S. O .. Bruma.
Greenvich . . . . . .  763,4. 40*,1. ,0 .S.O. Cubierto.Leipzig    765,7 7®,4. O Idem.*

A lcaldía-Corregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 

lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.

4.922 fanegas de trigo.706 arrobas de harina de id.5.886 arrobas de carbón.97 vacas, que componen 39.334 libras de peso.363 carneros, que hacen 8.425 libras de peso.
429 cerdos degollados, que hacen 27.749 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Garne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, y de 48 á 20 

cuartos libra.Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 75 á 400 rs. arroba, y de 34á 44 cuartos libra.Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.Idem en canal, de 72 á 73 rs. arroba.Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.Jamón, de 4 40 á 414 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo. Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 
libra.Judías, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 * 36 rs. arroba v de 40 á 4 4 cuartos libra. 

Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra. Carbón, de 7 a 8 rs arroba.Jabón, de 60 a 64 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 Jí cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  904 fanegas.Quedan por v en d e r.. 928 id.

Precio máximo  61.Idem mínimo».. . . . .  54.Idem m edio. ...........   ^58.
Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Febrero de 4 862.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 10 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS'PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado . 50; no publicado, 49-90 p .; á plazo, 50-45 c. y 49-90 fin corriente vol.; 50-30, 40 y 45 fin próx. ó á vol.Idem diferido, publicado, 43-25; á plazo, 43-50 fin 

corriente á vol.Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
34 d.Idem de segunda id., id., 47-25 p.Idem del personal, id., 20-10.Acciones de carreteras emisión de 4 .® de Abril de 
4850,de á 4.000 rs., 6 por 100anual, id., 98-25 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 99.Idem de 4.® de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem, 
97-50.Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., pu
blicado, 95-75.Idem de 4 .• de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , ne pu
blicado, 93-75.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio, de 4858, no publicado, 94-20 d.Idem 4el Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 anual, publicado, 107-30.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles id ., 91.Acciones del Banco de España, no publicado, 208 p. Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, idem , par p.Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 2.000.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa* bles por sorteos, id., 995 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, id ., 4.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, idem , 1.625 d.Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Moutblanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.París á 8 dias v ista , 5-20 p.

Plazas del reino.
Dafii. Beneficio. D*B*. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  L u g o ..................  . •A licante.. . .  par. . .  Málaga.. . .  3/8A lm ería.. . .  par. . ,  M urcia.. . .  í/4Avila  pard. . .  O re n se ... .  6/8 p. , .
Badajoz. . . .  i f i  . .  O v ie d o .... 4/4Barcelona... 3.8 , .  Patencia... 1/2B ilbao ..,  4/4 Pamplona.. . .  4/4Burgos  par. . .  Pontevedra. 4 p. . .Gáceres............. ...  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  1 4/2 . .  San Sebas-C astellon.. .  . .  . .  t i a n . . . . .  • /
Ciudad-Real. 3/8 . .  Santander. 4/2Córdoba.. . .  3/8 p . .  Santiago.. . 4 4/4.
C o ru ñ a ,.. . .  3/4 . .  Segovia.... par. . .
Cuenca.................  . .  S e v illa ... .  4 4/2. ••Gerona  . .  . .  S o r ia . . . . . .  3/4 d. . .G ran ad a .... 3/4 . .  Tarragona, 4/2Guadalajara, par p. . ,  T e ru e l.....  . .Huelva.. . . .  . .  . • Toledo  4/2 . .Huesca................................. Valencia... parp . . .
J a é n .. . . . . .  3/4 . .  Vaíladéíid.. 4/8León.............  4/4 p. . .  V ito r ia .... par.Lérida  . .  Z am ora.... 5/8 p. . .
Logroño......................  . .  Zaragosk.v i / i  d .  * ..

BOLSAS EXTRANJERAS.

i ’ :París 40 de Febrero de 4862. 
fondos franceses.. { J ¿  J J /J ;

13 por 400 interior. 48 4/4,Idem exterior  52 3/4,

Idem d if e r id a .. . . . .  *3 1/4Amortizable  49.
Consolidados.  ...................  92 7/8 ¿ 93.

Amberes 5 de Febrero.—Interior, 43.—Diferida, 48.
Amsterdam 5 de Febrero. — Interior, 48 9/4 6. —Dife

rida, 43 3/8.
Bruselas 6 de Febrero.— Diferida, 43.
Francfort 5 de Febrero. —Interior, 47 5/8. — Diferi

da, 43.
Lóndres 5 de Febrero.—Interior, 53 4/2.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R k a l. — A las ocho y media de la noche.-'* 

Función 94.® de abono.— iYorma, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  Á las ocho de la  noche* 

Préstamos sobre la honra> $ratna ntievo en tres actos.— 
La gracia del Bétis, baileu-r-La familia improvisada , ja- 
guete cómieok

T eatro  d e l  C ir c o . — A tafs o c h o  d e  la  n o c h e .— 
estrella dé Madrid.

T e atro de la Za r z u e l a.— Alas ocho de la noches 
Sinfonía.—El diablo en el poder.

T e a t r o  d e  V a rie d a d e s . — A la s  ocho de la noche.-* 
Función 34.® de abono, 2.® série. —r Lá Mogigata, cofl^  
dia en tres actos.—Baile.—Los payos en el ensayo, saioefe*

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ba recibido el anuncié


